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Saludo del
Presidente
Visión y Compromiso
con la Sostenibilidad

El 2024 ha sido un año muy especial para la Autoridad Portuaria de 
Baleares. Un año en el que hemos trabajado con ilusión para que 
nuestros puertos sigan siendo motores económicos, pero también 
espacios abiertos, sostenibles y más cercanos a la vida de la ciuda-
danía.

Hemos vivido hitos importantes: la puesta en marcha de la primera 
conexión eléctrica a tierra para buques en Palma, el inicio de nuevas 
infraestructuras similares en los puertos de Alcúdia y Maó, o la reor-
denación del puerto de Palma, que hemos querido construir desde 
el diálogo con la sociedad. También hemos aportado espacio a la 
gente con la apertura del paseo Marítimo de Palma, que hoy ya es 
un lugar más accesible y pensado para disfrutar.

Pero 2024 no ha sido solo un año de obras y proyectos. Ha sido, 
sobre todo, un año de escuchar y compartir. Las reuniones con la 
comunidad portuaria en cada uno de nuestros puertos, las activida-
des culturales celebradas en los Port Centres de Palma o Maó, las 
visitas escolares y de asociaciones ciudadanas o la apertura de Stella 
Maris Mallorca son ejemplos de cómo los puertos se abren cada 
vez más a las personas, estrechando vínculos y generando nuevas 
oportunidades.

También hemos querido mirar hacia dentro. Con el proyecto Sonar 
hemos dado pasos para reforzar la cultura organizativa y los valores 
que nos unen como equipo, porque nada de lo conseguido sería 
posible sin la implicación y el esfuerzo diario de las mujeres y hom-
bres que forman la Autoridad Portuaria de Baleares. A todos ellos 
quiero expresar mi más sincero agradecimiento.

En resumen, 2024 nos ha demostrado que los puertos de las Illes 
Balears son mucho más que infraestructuras: son espacios de en-
cuentro, de progreso y de futuro compartido. Seguiremos trabajan-
do con responsabilidad, con visión y con ilusión para que nuestros 
puertos sigan creciendo de la mano de la sociedad y en beneficio 
de todos.

Javier Sanz
Presidente
Autoridad Portuaria de Baleares
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Carta del Director
Resumen de la Gestión y Logros en Sostenibilidad
2024 ha sido un año de importantes avances para la Autoridad 
Portuaria de Baleares, impulsado por la continuidad de proyectos 
transformadores iniciados en ejercicios anteriores, el lanzamiento 
de nuevas iniciativas y la consolidación de un modelo de relación 
más abierto, cercano y comprometido con nuestro entorno.

En febrero tuve el honor de asumir la dirección de la APB, una res-
ponsabilidad que afrontamos con un nuevo organigrama diseñado 
para reforzar la eficiencia, mejorar la coordinación interna y adap-
tar la institución a los desafíos presentes y futuros. Este cambio 
estructural fue posible gracias a las nuevas plazas habilitadas por 
el Marco Estratégico de Puertos del Estado, que permitieron llevar 
a cabo un proceso de promoción interna en el que más de quince 
profesionales accedieron a nuevas responsabilidades. Todo ello nos 
ha permitido fortalecer nuestra capacidad de respuesta y situar a 
las personas, y al servicio público que prestamos, en el centro de 
nuestra gestión.

Una de las iniciativas más significativas del año fue el inicio de las 
reuniones sectoriales en los cinco puertos, fruto del compromiso de 
mantener un diálogo directo y personalizado con los miembros del 
Consejo de Navegación y Puerto de cada rada. Estos encuentros 
han permitido recoger inquietudes, contrastar prioridades y refor-
zar la colaboración con toda la comunidad portuaria.

En materia de sostenibilidad, la APB ha seguido avanzando con de-
terminación hacia la descarbonización del transporte marítimo. En 
2024 entró en funcionamiento la primera conexión eléctrica a tierra 
para ferris en el puerto de Palma, ya operativa de forma regular con 
Baleària. Paralelamente, se iniciaron las obras del segundo punto 
de conexión en el puerto de Alcúdia y se progresó en los proyectos 
de electrificación de Eivissa y Maó. Todo ello consolida una apuesta 
firme por la reducción de emisiones y la mejora de la calidad am-
biental en nuestros puertos.

También dimos pasos clave en la planificación del futuro del puerto 
de Palma, abriendo a los grupos de interés la propuesta de reorde-
nación del principal puerto del archipiélago. Este proceso de diá-
logo ha sido fundamental para buscar el mayor consenso posible 
en torno a una transformación que pretende equilibrar la actividad 
económica con la calidad de vida de la ciudadanía, apostando por 
una integración puerto-ciudad más equilibrada, moderna y soste-
nible.

En paralelo, se puso en servicio una parte del nuevo Paseo Marítimo 
de Palma, con la apertura de las aceras y los viales del lado tierra. 
Este avance ha supuesto la recuperación de espacio para la ciuda-
danía y una transformación del frente marítimo en un entorno más 
accesible, seguro y conectado con la ciudad.

En Maó, se reanudaron las obras de Cala Corb, que unirán este 
núcleo con el muelle d’en Pons, y se avanzó en el proyecto de la 
nueva estación marítima del Cós Nou. Esta infraestructura, clave 
para completar la reorganización logística del puerto, permitirá 
consolidar la mejora operativa iniciada con el traslado del tráfico de 
mercancías y generar nuevos espacios de conexión entre la ciudad 
y su puerto, en beneficio de la ciudadanía maonesa.

A lo largo del año, la APB ha reforzado su presencia institucional y 
su compromiso cultural, participando en iniciativas como el Día de 
la Dona, el Día del Libro, Open House Palma o el Día Internacional 
de los Archivos, con el objetivo de acercar el patrimonio cultural, 
marítimo y arquitectónico a la ciudadanía. Asimismo, acogimos las 
VII Jornadas TIC del sistema portuario español, organizadas junto 
al Organismo Público Puertos del Estado, que reunieron a expertos 
del sector para debatir sobre innovación y tecnología en el ámbito 
portuario.

El puerto de Palma reforzó en 2024 su vocación educativa y su 
proyección internacional. A lo largo del año, recibió visitas escolares 
de centros de Mallorca y de otros países, como la de un instituto 
de Toulouse, cuyos alumnos conocieron de cerca el funcionamiento 
portuario.

En el ámbito internacional, el interés por el modelo balear de ges-
tión se puso de manifiesto con la visita de dos representantes del 
puerto de Québec (Canadá), que acudieron para conocer el sistema 
informático con el que la APB coordina sus cinco puertos.
En el ámbito interno, la puesta en marcha del proyecto Sonar ha 
sido otro paso importante para definir de forma participativa la cul-
tura organizativa y los valores que deben guiar nuestro trabajo.

El compromiso social también ha sido una constante. La APB cola-
boró en la emergencia provocada por la DANA en la Comunidad 
Valenciana, movilizando personal y recursos, y acompañó la aper-
tura de Stella Maris Mallorca en el puerto de Palma, reforzando 
la atención humana, social y espiritual a los marinos que llegan a 
nuestras islas.

Finalmente, la visita de la presidenta del Govern de les Illes Balears 
a las instalaciones de mantenimiento y reparación de embarcacio-
nes del puerto de Palma, evidenció la importancia estratégica de 
este sector para la economía balear, así como el papel de nuestros 
puertos como motores de crecimiento, innovación y generación de 
empleo.

2024 ha sido, en definitiva, un año de avance, colaboración y aper-
tura. Un año que refuerza la vocación de servicio público de la APB 
y nuestro compromiso con unos puertos más modernos, sostenibles 
y conectados con su entorno.

Con ese mismo espíritu afrontamos los retos del próximo año.

Antonio Ginard López
Director
Autoridad Portuaria de Baleares
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Presentación
de la Autoridad
Portuaria
Descripción de la APB,
su estructura y actividades

I_01 Descripción general de la forma jurídica 

La Autoridad Portuaria de Baleares (APB) es un Organismo de Dere-
cho Público, dependiente del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, a través del Organismo Público Puertos del Estado, 
con personalidad jurídica y patrimonios propios.

Por Real Decreto 1590/92, del 23 de diciembre, a la Autoridad Por-
tuaria de Baleares se le asigna la gestión de los puertos de Palma, 
Alcudia, Maó, Eivissa y la Savina, para los que tiene como principal 
competencia proveer de suelo e infraestructuras y prestar servicios 
para que otros agentes empresariales desarrollen la actividad por-
tuaria de forma eficiente, segura y respetuosa con el medio am-
biente.

La gestión del dominio público portuario estatal está orientada, 
garantizando el interés general, a promover e incrementar la par-
ticipación de la iniciativa privada en la financiación, construcción 
y explotación de las instalaciones portuarias y en la prestación de 
servicios, a través del otorgamiento de las correspondientes autori-
zaciones y concesiones.

Las principales funciones que desempeña la APB se resumen en:

•	 Realización, autorización y control de las operaciones marí-
timas y terrestres relacionadas con el tránsito y los servicios 
portuarios. 

•	 Ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos 
portuarios. 

•	 Planificación, proyecto, construcción, conservación y explo-
tación de las obras de servicios del puerto y de las señales 
marítimas. 

•	 Gestión del dominio portuario y de las señales marítimas. 
•	 Fomento de las actividades industriales y comerciales relacio-

nadas con el tránsito marítimo o portuario. 
•	 Coordinación de las operaciones de las diferentes maneras de 

transporte en el espacio portuario.

I_02 Funciones y modo en que son elegidos 
	  los órganos de gobierno 
La APB forma parte del sistema portuario español y gestiona bajo su competencia los puertos de Palma, Alcudia, Maó, Eivissa y la Savina. 
En este desempeño, sus funciones se estructuran de la siguiente manera:

Las personas a cargo de cada una de las áreas de responsabilidad son:
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Los órganos de gobierno de la Autoridad Portuaria de Baleares son el presidente
y el Consejo de Administración, cuyas funciones se describen en los artículos 30 y 31 del RDL 2/2011. El órgano de gestión de la Autoridad 
Portuaria de Baleares es su director, cuyas funciones se describen en el art. 33 del RDL 2/2011. 

La legislación establece las directrices para determinar la composición del Consejo de Administración de la APB y órganos asesores al ob-
jeto de que estos cumplan una función representativa de los intereses locales, autonómicos, nacionales, empresariales y sindicales y que 
así estén representados en el máximo órgano de gobierno del organismo. 

Los miembros del Consejo de Administración de la APB son elegidos de la siguiente manera: 
•	 El presidente de la APB es miembro y a su vez presidente del Consejo. 
•	 El capitán marítimo es el único miembro nato del Consejo. 
•	 Tres vocales son nombrados por la Administración General del Estado, a propuesta del presidente de Puertos del Estado, de los que 

uno representa a la Administración General del Estado, otro a la Abogacía del Estado y el tercero al Organismo Público Puertos del 
Estado. 

•	 Cuatro vocales son nombrados por el Govern de les Illes Balears. 
•	 Cinco vocales son nombrados, respectivamente, por el Consell de Mallorca, el Consell Insular de Menorca, el Consell de Eivissa, el 

Consell Insular de Formentera y el Ayuntamiento de Palma. 
•	 Cuatro vocales son designados en representación de: Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, organizaciones empresariales y 

sindicales y sectores económicos relevantes en el ámbito portuario. Además forman parte también del Consejo con voz pero sin voto 
el director y la secretaria.

I_03 Estructura del Consejo de Administración
	  (Presidencia,Dirección y Consejo de Administración)
El Presidente
El artículo 31.2 de la ley 33/2010 establece las funciones del pre-
sidente. Su designación corresponde al Consejo de Gobierno del 
Govern de las Illes Balears y es comunicado al Ministro de Trans-
portes, Movilidad y Agenda Urbana. 
En 2024 fue José Javier Sanz Fernández.

Nacido en Madrid en 1949, Javier Sanz es licenciado en Económi-
cas y Máster MBA. Su trayectoria profesional ha estado ligada a 
la empresa privada en cargos de alta dirección. También ha sido 
presidente del Real Club Náutico de Palma y actualmente preside 
la Real Federación Española de Vela.

El Director
Nacido en Palma en 1974, Toni Ginard es ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos por la Universitat Politécnica de Catalunya. Has-
ta la fecha de nombramiento como director, el 7 de febrero de 
2024, fue jefe de Área de Planificación e infraestructuras de la 
APB, cargo que ejerció desde el año 2021. Desde 2005 ha ocu-
pado diferentes lugares relacionados con la planificación y el de-
sarrollo de proyectos e infraestructuras en la APB, donde ha sido 
responsable de varias unidades organizativas.

Durante su amplia carrera profesional en la APB, Ginard ha lidera-
do más de 500 proyectos de infraestructuras portuarias, así como 
proyectos de transformación e interacción puerto-ciudad. Entre 
otros proyectos, ha estado liderando la remodelación del paseo 
Marítimo de Palma, que supone una de las mayores transformacio-
nes del espacio urbano de los puertos españoles, así como también 
de la capital balear.

También son destacables sus proyectos de remodelación del pa-
seo Marítimo del puerto de Eivissa, la remodelación del espacio 
puerto-ciudad en el puerto de la Savina, y la transformación del 
frente marítimo y del puerto del Molinar, con el que obtuvo el 
premio “Ciudad y Territorio” Albert Serratosa 2021, que otorga el 
Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de España 
y la mención especial personalizada de ARCA (Associació per la 
Revitalització de Centres Antics) en 2018.

Hasta ser designado director de la Autoridad Portuaria de Baleares, 
Ginard ocupó el cargo de vicedecano del Colegio de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de la Demarcación de Baleares, insti-
tución a la cual ha estado ligado desde el año 2014. Además de su 
amplia experiencia en la ingeniería y en la planificación de puertos, 
después de más de 23 años de 
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I_04 Descripción de los sistemas de gestión
	  y apoyo a la toma de decisiones utilizados
La Autoridad Portuaria de Baleares, organismo público con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio, que gestiona los 5 puertos de 
interés general de las Islas Baleares y que está adscrito al Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a través del organismo 
público Puertos del Estado, establece un sistema integrado de ges-
tión como un pilar para el ejercicio de la transparencia, la calidad de 
sus servicios y el desarrollo sostenible.

Dentro del ámbito de sus actividades y de su capacidad de control 
y de acuerdo con sus funciones y competencias, la APB define una 
política de gestión, cuya finalidad es: 

•	 Proporcionar a sus clientes y usuarios servicios con la mayor 
fiabilidad, seguridad, eficiencia y eficacia, a través de la opti-
mización de los recursos que gestionamos dando apoyo a la 
Planificación Estratégica;

•	 Orientar las líneas de actuación hacia el concepto de “Puerto 
Verde – Green Port”, fomentando la sostenibilidad, la protec-
ción del dominio público portuario, su entorno y su patrimo-
nio, la biodiversidad y los ecosistemas;

•	 Dirigir la  transformación digital completa de la organización 
eliminando el uso del papel como soporte de sus documentos. 

Para ello, la APB, se compromete a cumplir con todos los requisitos 
aplicables a la gestión de calidad, la gestión del medio ambiente y la 
gestión documental, aplicando los siguientes principios de gestión:

•	 Definir procedimientos de gestión interna basados en la efica-
cia, conservando evidencia de las instituciones de forma que 
puedan ser auditables, y comprometiéndose a:

*	 gestionar documentos, que recojan de forma completa y 
exacta las actividades llevadas a cabo y las decisiones to-
madas, de acuerdo con la legalidad vigente durante todo 
el tiempo que sea necesario. 

*	 mantener en el tiempo la integridad, autenticidad, fiabi-
lidad, y usabilidad de los documentos que se incorporan 
en los sistemas informáticos corporativos en la forma es-
tablecida. 

•	 Atender la demanda deseada por la sociedad balear en el 
marco de un desarrollo sostenible, mediante la puesta a dis-
posición de infraestructuras y servicios catalizadores de activi-
dad, respetando y mejorando las condiciones del territorio y 
del medio ambiente en el que los puertos se integran.

•	 Desarrollar estudios e investigaciones en materias relaciona-
das con la actividad portuaria y la protección del medio am-
biente, y colaborar en ello con otros

•	 Mantener un espíritu de vocación de servicio defendiendo el 
interés general

•	 Ser transparentes en el conjunto de las actividades de la APB 
para acercarse a los grupos de interés y merecer su confianza

•	 Colaborar con el resto de las instituciones en la elaboración 
de normativas tendentes a la mejora del medio ambiente en 
los puertos y el entorno general, en el ámbito de las compe-
tencias de la APB

Cabe señalar que la APB cuenta con herramientas técnicas que 
refuerzan la calidad y eficacia de la gestión por medio del implant 
de un sistema de gestión integral que proporciona soporte a la 
toma de decisiones y garantiza un funcionamiento conforme a las 
normas internacionales, y que integra:

•	 Norma ISO 9001, orientada al control y mejora continua de la 
calidad de los procesos.

•	 Norma ISO 14011, centrada en la gestión ambiental y en la 
minimización del impacto ecológico de las actividades por-
tuarias.

•	 Norma ISO 30301, que establece directrices para la gestión 
eficaz, segura y sostenible de los documentos e información 
digital.

Asimismo, también se dispone de herramientas técnicas y recursos informativos que refuerzan la transparencia y la eficiencia, concre-
tamente en la web de portsdebalears en la sección “Planificación y Servicios” disponible en el siguiente enlace https://transparencia.
portsdebalears.com/t/categorias?a=386#destino. Estas herramientas técnicas que ofrecen acceso público por medio del catálogo de pro-
cedimientos abiertos o documentos clave de la APB, como el plan de medidas antifraude o su plan de empresa, constituyen un soporte 
para la toma de decisiones al permitir estructurar y documentar la planificación estratégica de la APB, favoreciendo la rendición de cuentas 
y la toma de decisiones informada.

Por último, destacar que la Autoridad Portuaria de Baleares cuenta con los Consejos de Navegación y Puertos para cada uno de sus 5 
puertos para desempeñar funciones de asistencia y participación en la toma decisiones sobre los puertos que gestiona.
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El Comité de Dirección

El Comité de Dirección de la APB es fundamental para apoyar al director en las decisiones de ejecución rutinaria y en otros aspectos clave, 
tales como la monitorización del grado de avance en la consecución de los diversos objetivos estratégicos y operativos de la APB. 
El funcionamiento del Comité se basa en reuniones de periodicidad frecuente. En cada sesión se revisan los puntos pendientes y se asignan 
tareas a los directivos responsables de área.

I_05 Existencia de comité de dirección y su estructura.

Este Comité se reunió en 9 ocasiones a lo largo de 2024 en las 
siguientes fechas:
•	 7 de marzo
•	 21 de marzo
•	 15 de abril
•	 2 de mayo
•	 17 de mayo
•	 4 de julio
•	 25 de julio
•	 1 de octubre
•	 31 de octubre

Concretamente, el Comité de Dirección de la APB estuvo formado 
por los siguientes miembros: 
•	 Javier Sanz
•	 Antonio Ginard
•	 Santiago Alejos
•	 Laura Molano
•	 Mª Antonia Ginard
•	 Jorge Martín 
•	 Armando Parada
•	 Víctor Darder
•	 Jorge Nasarre
•	 Joan Manuel Llaneras (asistió a las 3 primeras reuniones del 

año) 

I_06 Descripción de comités técnicos sectoriales de apoyo al 	
	  Consejo de Administración
La Autoridad Portuaria de Baleares cuenta con comités técnicos sec-
toriales que actúan como órganos de apoyo al Consejo de Adminis-
tración, facilitando la toma de decisiones estratégicas y permitiendo 
integrar esta visión técnica en la gestión portuaria. En concreto, se 
distinguen los siguientes comités celebrados a lo largo de 2024:

Comité de Seguridad y Salud

Con relación al número de miembros de la CSS, indicar que se trata 
de una comisión paritaria, en número de 5 miembros por parte 
de la Representación Legal de los Trabajadores (RLT) y otros 5 en 
representación de la Dirección de esta APB (DAPB), siendo nomina-
tivamente los siguientes relacionados:

1.	 por la RLT:  Enrique Noguera, Luis S. Rayó, Antonio Torrecilla, 
Rafael B. Diert y Carlos Vázquez.

2.	 por la DAPB: vocales Jorge Vallespir, Josep Aubareda, Juan 
Amengual, Joan M. Llaneras y presidente Julià C. Coll.

Las fechas de las convocatorias y reuniones ordinarias realizadas 
por esta CSS durante el ejercicio de 2024 fueron las siguientes:

•	 29 de febrero
•	 31 de mayo
•	 29 de agosto
•	 26 de noviembre

Los puntos del orden del día que, de modo recurrente y con ca-
rácter preceptivo son presentados por la DAPB, son los siguientes:

1.	 Formación e información Prevención de Riesgos Laborales
2.	 Vigilancia de la salud y reconocimientos médicos periódicos
3.	 Vigilancia de la Salud personal sensible
4.	 Siniestralidad-Accidentalidad del último trimestre
5.	 Entrega de Equipos de Protección Individual
6.	 Actividad preventiva realizada por el Servicio de Prevención 

Ajeno

Indicar también que, por parte de la RLT, se presentan de entre 15 
y 20 puntos del orden del día, de diversa tipología, carácter, inte-
rés, urgencia, gravedad, etcétera, de los que la CSS bien alcanza 
acuerdos mediante la adopción de “medidas correctoras”, o bien 
disconformidades sobre determinados aspectos, que en cuales-
quiera de los casos se recogen y firman en las Actas expedidas tras 
la celebración de todas y cada una de las reuniones ordinarias y/o 
extraordinarias.

Comité de Innovación

El Comité de Innovación de la APB se reunió en abril de 2025 en 
la Sala del Faro de Portopí, para tratar las cuestiones de 2024, con 
la participación de representantes de Presidencia, Dirección, Sub-
dirección, responsables de área y del Departamento de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación.

El orden del día abordó aspectos clave como:

•	 La incorporación de la innovación en los ejes estratégicos de 
la APB.

•	 El rediseño de la plataforma de innovación y su futura inte-
gración en la página web corporativa.

•	 La actualización del procedimiento de innovación y la mejora 
en la evaluación de proyectos.

•	 La participación en las convocatorias del programa Puertos 
4.0, con apoyo a iniciativas en modalidades de Ideas y Pro-
yectos Comerciales.

•	 El desarrollo de proyectos internos vinculados a la innovación 
incremental, inteligencia artificial, gobierno del dato y transi-
ción hacia el modelo de Puerto Inteligente, así como la parti-
cipación en iniciativas de innovación abierta y colaboraciones 
con agentes del sector.
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I_06 Descripción de comités técnicos sectoriales de apoyo al 	
	  Consejo de Administración
En este marco, se destacaron proyectos como el sistema de Port 
Control, la implantación de nuevas soluciones integradas con Posi-
donia, el Servicio de Información al Viajero, la aplicación de Inteli-
gencia Artificial en análisis de datos y seguridad, o la participación 
en la norma UNE de Puertos Inteligentes. Asimismo, se subrayó la 
importancia de la innovación colaborativa, con aportaciones en fo-
ros, clústeres y proyectos europeos.

El Comité concluyó reafirmando la innovación como elemento 
transversal en la estrategia de la APB, impulsando tanto proyec-
tos internos como colaboraciones externas, y avanzando hacia el 
objetivo de consolidar un modelo de gestión portuaria inteligente, 
sostenible y orientada a la mejora continua.

Comité de Servicios Portuarios

-	 Palma: 12/12/24

Se trataron diversos temas, tales como:
1.	 Lectura y aprobación del borrador del acta de la sesión ante-

rior.
2.	 Información general sobre los servicios portuarios.
3.	 Ruegos y preguntas.

-	 Ibiza: 17/12/24

Se trataron diversos temas, tales como:
1.	 Lectura y aprobación del borrador del Acta de la sesión ante-

rior.
2.	 Datos estadísticos de 2024.
3.	 Ruegos y preguntas.

-	 Alcúdia: 12/12/24

Se trataron diversos temas, tales como:
1.	 Lectura y aprobación del borrador del Acta de la sesión ante-

rior.
2.	 Pliego de Prescripciones particulares del Servicio Portuario de 

Practicaje en el puerto de Alcudia.
3.	 Pliego de Prescripciones particulares del Servicio de Amarre y 

Desamarre de buques en el puerto de Alcúdia.
4.	 Ruegos y preguntas.

Comité del Sistema Integrado de Gestión

El Comité del Sistema Integrado de Gestión (SIG) de la APB, que 
integra los ámbitos de Calidad (ISO 9001), Medioambiente (ISO 
14001) y Gestión Documental (ISO 30301), celebró en 2024 un 
total de cuatro reuniones ordinarias (8 de marzo, 5 de julio, 17 de 
octubre y 20 de diciembre).

En cada una de estas sesiones, bajo la presidencia de la Dirección y 
con la participación de responsables de las distintas áreas técnicas, 
se revisaron los principales aspectos asociados al desempeño de la 
organización, entre los que destacan:

•	 La política y alcance del sistema integrado, así como los cam-
bios estructurales que pudieran requerir su actualización.

•	 El seguimiento de los objetivos estratégicos de la APB y del 
Cuadro de Mando Integral (CMI).

•	 El análisis de la cuenta de resultados y de los principales indica-
dores económicos, de eficiencia y de rentabilidad.

•	 La satisfacción de los grupos de interés internos y externos, 
mediante encuestas periódicas.

•	 El desempeño ambiental de la APB, incluyendo el seguimiento 
de consumos, emisiones y cumplimiento de requisitos legales.

•	 La gestión documental y la e-Administración, con avances en 
la digitalización y la implantación de nuevas herramientas de 
tramitación electrónica.

•	 El resultado de auditorías internas y externas, el estado de no 
conformidades y acciones correctivas.

•	 La identificación y gestión de riesgos asociados a los procesos 
clave de la organización.

•	 La planificación y ejecución de infraestructuras y concesiones, 
así como la mejora de los servicios portuarios.

En síntesis con lo anterior, en el conjunto del año, los comités 
permitieron dar seguimiento al grado de cumplimiento de los ob-
jetivos del Plan de Empresa, revisar la eficacia de las acciones for-
mativas y consolidar una dinámica de mejora continua.

Consejo de Navegación y Puertos

El Consejo de Navegación y Puerto es un órgano colegiado de asis-
tencia e información de la Capitanía Marítima y de la Presidencia 
de la APB en donde participan los principales representantes de 
cada uno de los puertos. Es, además, un canal de comunicación 
con la Comunidad Portuaria para tratar cuestiones relacionadas 
con la actividad y operaciones portuarias o marítimas que afectan 
a cada uno de los cinco puertos de interés general de Baleares. 

Forman parte de cada uno de los Consejos de Navegación y Puer-
tos un número equilibrado de miembros de los sectores más direc-
tamente afectados por los intereses tutelados y servicios prestados 
por las Autoridades Portuaria y Marítima. Los miembros que for-
maron parte de estos consejos en cada ejercicio de referencia en 
los respectivos puertos se pueden consultar en la web de la APB 
en el documento de Memoria Anual de la Autoridad Portuaria de 
Baleares.

Dicho lo cual, las reuniones de los respectivos Consejos de Nave-
gación y Puertos que tuvieron lugar en 2024 fueron: 

•	 Reunión del Consejo de Navegación y Puerto del puerto de 
Palma: 19/12/2024

•	 Reunión del Consejo de Navegación y Puerto del puerto de 
Alcúdia: 11/12/2024

•	 Reunión del Consejo de Navegación y Puerto del puerto de 
Maó: 13/12/2024

•	 Reunión del Consejo de Navegación y Puerto del puerto de 
Eivissa: 09/12/2024

•	 Reunión del Consejo de Navegación y Puerto de La Savina: 
09/12/2024

Resaltar, por último, que en cada uno de ellos se trasladaron, ade-
más del balance de datos, iniciativas y proyectos del 2024 junto 
con los desafíos del 2025, la nueva cultura empresarial por medio 
de los valores que activan la nueva actitud enmarcada en el pro-
yecto SONAR y los pilares de la estrategia vigente en 2024.
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Compromiso
de la APB
Nuestros Puertos:
Infraestructuras y Servicios

I_07 APB como proveedor de infraestructuras
       & referencia al modelo “Land Lord”
La infraestructura provista por la APB se planifica y adapta en cada uno de sus puertos a: 

•	 La evolución y estructura de los tráficos, teniendo en cuenta los diferentes tipos de mercancías (graneles sólidos, graneles líquidos, 
mercancía general, etc.) y de pasajeros. 

•	 La evolución del tamaño, tecnología y especialización de buques. 
•	 La integración del transporte marítimo con otros modos de transporte terrestre y la optimización de los accesos al puerto. 
•	 La integración del puerto con su entorno natural y urbano. 
•	 La evolución previsible de los diferentes tipos de tráficos y de las rentabilidades previstas de las infraestructuras generadas. 
•	 Asimismo, la magnitud de los puertos gestionados por la APB se resume en los siguientes planos:

Dique del Oeste y Muelles de Poniente. Puerto de Palma

Muelles Comerciales. Puerto de Palma

Puerto de Alcúdia
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Puerto de Mahón

Puerto d’ Eivissa

Puerto de La Savina

A continuación, se presenta un resumen conciso de las actuaciones y proyectos llevados a cabo o en ejecución durante 2024, indicando 
los fines a los que sirven y la inversión certificada correspondiente a ese mismo año, incorporando asimismo, las acciones consignadas en 
la aplicación de seguimiento de inversiones bajo la categoría ‘infraestructura y capacidad portuaria’.

I_08 Infraestructuras en ejecución o proyecto 
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Los resultados de cada una de las respectivas líneas de negocio en 2024, así como su evolución al paso de los años, es la siguiente:

NÁUTICA DE RECREO
En este caso es remarcable que el 59,56% de los ingresos que genera la APB proviene de la náutica de recreo.
Así pues, no sorprende que el año anterior esta cuestión generara que Baleares se encontrara a la cabeza con el mayor número de ama-
rres de náutica recreativa, sólo por detrás de Cataluña, y como se puede apreciar, se ha seguido cumpliendo esta tendencia alcista que, 
sin duda, consolida a la náutica de recreo como principal actividad en el desarrollo económico local que apoya la APB a través de sus 5 
puertos para su desarrollo.

I_13 Principales actividades relevantes en el desarrollo
	  económico local que se apoyan en el puerto

I_14 Papel de la iniciativa privada en la prestación
	  de servicios del puerto.
SERVICIOS GENERALES

La APB realiza la prestación directa de los siguientes servicios ge-
nerales:

•	 Ordenación, coordinación y control del tráfico portuario. 
•	 Servicio de Policía Portuaria. 
•	 Alumbrado de zonas comunes. 
•	 Prevención y control de emergencias. 
•	 Instalación y mantenimiento de la señalización, balizamiento y 

otras ayudas a la navegación. 
•	 Servicios de limpieza y mantenimiento de las zonas comunes 

de tierra y lámina de agua. 

SERVICIOS PORTUARIOS

La prestación de servicios portuarios, de acuerdo con el TRLPEMM, 
está abierta a todas las empresas que obtengan licencia con arreglo 
a la regulación específica de cada servicio, recogida en los corres-
pondientes pliegos de prescripciones particulares. 

De hecho, en la página web de la APB se incluye la publicación de 
un registro actualizado de todas las empresas que disponen de li-
cencia para la prestación de servicios portuarios, además de incluir-
se una relación de todos los servicios que se ofrecen hoy por hoy:

•	 Amarre
•	 Practicaje
•	 Remolque
•	 Manipulación de mercancías
•	 Servicio al pasajero
•	 Recepción de residuos sólidos
•	 Recepción de residuos líquidos (oleosos)
•	 Recepción de residuos líquidos (aguas residuales)

SERVICIOS DE AYUDA A LA NAVEGACIÓN

La APB ofrece un servicio al navegante en su web, que tiene como 
función principal la de prestar ayuda al navegante mediante los 
faros de Baleares y la gestión de alertas meteorológicas. 

Precisamente, en la propia web, se exponen datos acerca de des-
cubrimientos clave, tesoros y curiosidades de estos, así como expli-
caciones sobre su función y mostrando fotografías de todos ellos:

Faros de Cabrera
1.	 Faro de n’Ensiola
2.	 Faro de na Foradada

Faros de sa Dragonera
1.	 Faro de Tramuntana
2.	 Faro de Llebeig

Faros de Formentera
1.	 Faro de la Mola
2.	 Faro de Barbaria
3.	 Faro den Pou

Faros de Menorca
1.	 Faro de Favàritx
2.	 Faro del puerto de Maó
3.	 Faro de Punta Nati
4.	 Faro de l’Illa de l’Aire
5.	 Faro de Artrutx
6.	 Faro de Cavalleria
7.	 Faro de Ciutadella

Faros de Mallorca
1.	 Faro de Portopí
2.	 Faro de Formentor 
3.	 Faro de Punta de la Avanzada 
4.	 Faro de la Torre d’en Beu 
5.	 Faro de la Creu 
6.	 Faro del Cap Salines 
7.	 Faro de Portocolom 
8.	 Faro de Alcanada  
9.	 Faro del Cap Blanc
10.	 Faro del Cap Gros
11.	 Faro de Capdepera 
12.	 Faro de Cala Figuera 
13.	 Faro de sa Mola 

Faros de Eivissa
1.	 Faro de del Botafoc
2.	 Faro de la Conillera
3.	 Faro del Moscarter
4.	 Faro dels Penjats
5.	 Faro de Punta Grossa
6.	 Faro del Vedrà
7.	 Faro e na Bleda Plana
8.	 Faro de Tagomago



MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD · SUSTAINABILITY REPORT 2024
AUTORITAT PORTUÀRIA DE BALEARS

PERFIL INSTITUCIONAL DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES
GOBIERNO Y CALIDAD DE GESTIÓN

28 29

I_10 Evolución de los tráficos
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I_17 Porcentaje de las toneladas totales movidas
	  en el puerto que corresponden a terminales
	  marítimas de mercancías concesionadas o autorizadas, 	
	  sobre total de tráfico de mercancías.

I_11 Hinterland y foreland

Durante el ejercicio 2024, el tráfico total de mercancías registrado en el conjunto de puertos gestionados por la APB ha ascendido a un 
total de 16.848.783 toneladas, conforme a los datos reportados en el indicador I_10.

No obstante, en el caso específico de la APB, no existen actualmente terminales marítimas de mercancías bajo régimen de concesión o 
autorización administrativa.

Por este motivo, el porcentaje de toneladas movidas en terminales concesionadas o autorizadas resultaría de un 0%.

El tráfico de mercancías gestionado por la APB refleja la posición estratégica del puerto como nodo logístico en la cadena de suministro, 
conectando tanto con su hinterland, que abarca el área terrestre de influencia económica y logística, como en su foreland, que representa 
las conexiones marítimas y comerciales. 

Por un lado, el hinterland de los puertos APB se caracteriza por dar servicio a la actividad económica y productiva de su entorno más próxi-
mo, garantizando el abastecimiento de mercancías y facilitando la salida de productos locales hacia mercados exteriores. Y por el otro, al 
mismo tiempo, el foreland se configura como la integración de los puertos APB y sus relaciones comerciales regulares, con las principales 
rutas marítimas.
En este sentido, se presentan 5 tablas, que representan los puertos APB, donde se detallan los principales puertos de origen y destino con 
los que la APB mantiene relaciones comerciales, así como el tipo de mercancía asociada a cada flujo. De esta manera, se identifican de 
manera estructurada los movimientos más relevantes entre tráficos de entrada y salida, ofreciendo una visión integral de los intercambios 
que se muestran a continuación, expresado en número de toneladas netas:
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Principales Resultados Económicos en el Ejercicio

E_01 Rentabilidad anual

E_02 Evolución del EBIDTA, al menos, los últimos tres años 

E_03 Servicio de la deuda

E_04 Activos sin actividad

I_12 Cifra de negocio facturada a los
	  cinco clientes principales

E_05 Evolución de los gastos de explotación 

E_06 Evolución de la inversión pública a cargo de la APB 

E_07 Evolución de la inversión ajena o privada

E_08 Renovación de activos
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E_09 Evolución de los ingresos
	   por tasas de ocupación y actividad 

E_10 Evolución de las Tn movidas 

E_12 Evolución del INCN por empleado

E_13 Evolución del EBIDTA por empleados

E_11 Evolución de las Tn movidas
	   por m lineal de muelle en activo

Enfoque ESG.
Principales cuestiones 
sociales, ambientales y 
de gobernanza

DIMENSIÓN AMBIENTAL (Environmental)
Gestión Ambiental.
Recursos dedicados a la gestión ambiental

A_01 Inversión asociada al sistema de gestión ambiental 

A_02 Inversión asociada a la monitorización
	    y caracterización ambiental

A partir de aquí, se detallarán las políticas, compromisos y estrategias, planes y resultados de las dimensiones ambientales, sociales y de 
gobernanza, siguiendo asimismo, la estructura de reporte de la directiva CSRD y los requisitos de reporte de la Guía de Puertos del Estado. 
En el anexo 1, se da cuenta del procedimiento de análisis de doble materialidad, determinación de Impactos, Riesgos y Oportunidades 
(IROs), del proceso llevado a cabo para captura de opinión de los GGII. A partir de aquí, y junto al resto de exigencias legales de reporte, 
se ha determinado el contenido que se detalla a continuación
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A_03 Gastos de limpieza en zonas
	    comunes de tierra y agua
La APB tiene atribuidas competencias en materia de limpieza del 
dominio público portuario terrestre comprendiendo espacios como 
aceras, muelles, explanadas, viales, plazas, calas, parques, varade-
ros o riberas, con el fin de garantizar la adecuada conservación del 
entorno portuario, llevando actuaciones indispensables para man-
tener unas condiciones acordes con los estándares de calidad que 
se exigen del ámbito portuario. 
 

En el caso concreto del puerto de Maó, durante 2024 se puede 
señalar el trabajo iniciado para la redacción de un nuevo pliego 
denominado “Limpieza de las aguas abrigadas del puerto de Maó” 
que permitirá reforzar la gestión en materia de limpieza y dar un 
enfoque más sistemático a la conservación de la lámina de agua, 
complementando así las tareas de la limpieza terrestre. 
Finalmente, se representa a continuación una tabla con los recursos 
económicos correspondientes al ejercicio 2024 en lo que se refiere 
a la a la limpieza de zonas comunes de tierra y agua.

A_04 Plantilla que ha recibido formación
	    ambiental acreditada

I_37 Inversiones para empleados en materia medioambiental

A_34 Exigencias fijadas en condiciones
	    de otorgamiento y títulos
La APB incorpora de forma sistemática condiciones y exigencias 
ambientales en los pliegos de prescripciones particulares de los ser-
vicios portuarios, así como en las condiciones de otorgamiento y en 
los títulos de concesión o autorización. 

Entre las principales condiciones exigidas, destacan:

1.	 Disponer de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) sobre el 
conjunto de la actividad.

2.	 Contar con un control operativo documentado de los procesos 
susceptibles de generar emisiones, vertidos, derrames o resi-
duos.

3.	 Exigencia de medidas técnicas específicas que prevengan o 
mitiguen emisiones, vertidos o derrames (p. ej., sistemas de 
riego, condiciones técnicas en talleres, etc.).

4.	 Exigencia de un nivel adecuado de orden y limpieza en las ins-
talaciones de trabajo.

5.	 Referencia al desarrollo de mantenimientos en zonas específi-
camente habilitadas para tal fin.

6.	 Necesidad de planes de mantenimiento preventivo para equi-
pos o sistemas cuyo mal funcionamiento pueda generar emi-
siones, derrames o vertidos.

7.	 Exigencia de una adecuada gestión de residuos, conforme a 
la normativa vigente.

8.	 En operaciones en muelle, obligación de disponer de un res-
ponsable de operaciones, que asuma la responsabilidad de la 
actividad en todo momento.

9.	 Extinción de la licencia de prestación cuando el operador sea 
sancionado de forma firme por infracción grave en materia 
de medio ambiente.

10.	 Dotación de red de saneamiento y pluviales en concesiones 
11.	 Control de la contaminación de suelos y obligación de des-

contaminación en concesiones, en caso de detectarse afec-
ciones.
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A_35 Implantación SGA en instalaciones portuarias

A_05 Descripción de focos de emisión
	    que suponen emisiones significativas

La APB dispone de una sistemática consolidada para conocer el grado de implantación de SGA por parte de concesionarios y prestadores 
de servicios, de manera que puede evaluar periódicamente el alcance de estas certificaciones en relación con la actividad desarrollada en 
el dominio público portuario.

El número total y porcentaje de terminales marítimas y empresas de servicios que cuentan con un SGA implantado, cuyo alcance cubre 
todas su actividad, es el siguiente:

Asimismo, con el objeto de impulsar la adopción de sistemas de gestión ambiental entre prestadores y concesionarios, la APB ha puesto 
en marcha distintas iniciativas, entre las que destacan:

•	 Incorporación del requisito de disponer de SGA en los pliegos de servicios portuarios y en las condiciones de otorgamiento de con-
cesiones.

•	 Aprobación de convenios de buenas prácticas medioambientales con algunas terminales de manipulación de mercancías a granel, 
orientados a fomentar la mejora continua en la gestión ambiental.

Indicadores relacionados con el CAMBIO CLIMÁTICO – NEIS E1
Mitigación y adaptación al cambio climático (NEIS E1-4)

La calidad del aire en el entorno portuario gestionado por la APB 
se ve condicionada principalmente por la presencia de gases de 
combustión (fundamentalmente CO, NOx y SOx) derivados de las 
distintas actividades vinculadas a la operativa marítima y terrestre. 
Dichos contaminantes constituyen la principal causa de deterioro 
de la calidad del aire en los puertos de la APB, estando asociados a 
fuentes como la maquinaria empleada en operaciones portuarias y 
los motores de los buques durante su estancia.

Por otro lado, es resaltable que la APB tiene previsto avanzar en esta 
materia mediante la realización de un inventario y valoración de los 
principales focos de emisión a la atmósfera, actualmente en fase de 
proyecto, que permitirá disponer de un diagnóstico más detallado 
para futuras medidas de mitigación.

Finalmente, se presenta una tabla con los focos de emisión iden-
tificados en los puertos de la APB y considerados relevantes aten-
diendo a su potencial contribución al deterioro de la calidad del 
aire, remarcando la forma de calcular dichos focos:

A_06 Nº de quejas o denuncias de GGII del puerto

En el ámbito de la gestión ambiental, la APB no dispone actualmen-
te de un procedimiento específico para la recepción y gestión de 
quejas ambientales, si bien se registran y atienden las incidencias 
comunicadas por los diferentes GGII.

Durante el ejercicio 2024, se recibió una única queja relacionada 
con la calidad del aire atribuible a la actividad portuaria, concreta-
mente vinculada a las emisiones de cruceros y ferris atracados en el 
puerto de Eivissa, formulada por los vecinos del puerto. 

Por otra parte, se han gestionado incidencias relacionadas con la 
central térmica adyacente a la Zona de Servicio Portuario, las cuales, 
si bien no son atribuibles directamente a la actividad portuaria, han 
sido canalizadas a través de la APB como entidad de referencia. En 
este sentido, durante 2024 se llevaron a cabo distintas actuaciones 

en coordinación con las autoridades competentes y los agentes 
implicados, entre ellas la comprobación de la red de sensores de 
calidad del aire, la comunicación de la incidencia a la gestora de la 
central térmica y la puesta en conocimiento del Servicio de Cam-
bio Climático y Atmósfera del Govern Balear, informando además 
a los vecinos sobre las medidas adoptadas.

En el caso de las quejas vinculadas a cruceros y ferris atracados, se 
procedió al cambio de atraque a una posición con menor inciden-
cia en la vecindad, contribuyendo a mitigar los efectos percibidos 
en el entorno urbano.

A continuación, se deja constancia de la evolución en las quejas 
registradas sobre la calidad del aire:
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A_07 Medidas para controlar las emisiones

A_32 Consumo anual total de energía eléctrica 

La APB ha implantado diversas medidas administrativas, operativas 
y técnicas destinadas a controlar y reducir las emisiones a la atmós-
fera derivadas de la actividad portuaria. Entre ellas destacan:

•	 Elaboración de guías de buenas prácticas y códigos ambienta-
les voluntarios.

•	 Supervisión directa en muelle por parte de técnicos de la Au-
toridad Portuaria.

•	 Disponibilidad de sistemas de medida de parámetros de cali-
dad del aire y realización de campañas periódicas de control 
ambiental.

•	 Estudios de caracterización del efecto de la actividad portuaria 
sobre la calidad del aire.

•	 Inclusión de requisitos sobre emisiones a la atmósfera en las 
condiciones de otorgamiento de concesiones.

•	 Firma de convenios de buenas prácticas con operadores por-
tuarios.

•	 Implantación de pantallas cortavientos en zonas de manipula-
ción de mercancías pulverulentas.

La gestión de la red eléctrica en los puertos corresponde a la APB, 
que además se encarga de la venta de energía eléctrica a los opera-
dores portuarios. El grado de control sobre las diferentes fuentes de 
consumo es superior al 75% del total de la energía que se consume 
o gestiona directamente, lo que permite disponer de un seguimien-
to fiable y sistemático.

En materia de eficiencia energética, señalar que se han implantado 
diversas medidas de control, ahorro y producción de energía, entre 
las que destacan:

Por último resaltar que, en relación con el consumo por usos durante el 2024, el reparto se concentra en 2 grandes categorías:

En cuanto a la verificación del cumplimiento de los requisitos ad-
ministrativos y de control establecidos por la Ley 34/2007 y el Real 
Decreto 100/2011, la APB prevé la puesta en marcha de un pro-
cedimiento sistemático de comprobación, actualmente en fase de 
proyecto, con el fin de garantizar un seguimiento más exhaustivo 
por parte de concesionarios y operadores de servicios portuarios.

Consumo y combinación energéticos (NEIS E1-5)

•	 Instalación de contadores para un mayor conocimiento de los 
consumos por aplicación.

•	 Optimización del alumbrado público, mediante la sustitución 
progresiva de luminarias convencionales por sistemas LED de 
mayor eficiencia energética.

•	 Implantación de sistemas fotovoltaicos en instalaciones pro-
pias, contribuyendo a la generación de energía renovable y a 
la reducción de la huella de carbono.

El consumo de electricidad en instalaciones propias y servicios co-
munes (excluyendo el suministro a terceros) ha seguido la siguien-
te evolución en los últimos tres años:

El consumo de combustibles en el entorno de la APB ha seguido la siguiente evolución en los últimos tres años:

Asimismo, el consumo de combustibles de la Autoridad Portuaria se distribuyó entre diferentes tipos de energía fósil, con un predominio 
claro del gasóleo, seguido de la gasolina y en menor medida del gas natural. El desglose porcentual es el siguiente:

En cuanto a los usos finales del combustible durante 2024, destacan los vehículos como principal foco de consumo, seguidos de calefac-
ción y ACS, generadores y embarcaciones:

Por último, señalar que para reducir el impacto del consumo de 
combustibles y avanzar hacia un modelo más eficiente, la APB ha 
implantado diversas medidas de ahorro energético, entre las que 
se destacan:

•	 Actualización del parque móvil y de embarcaciones, con la sus-
titución progresiva de vehículos de combustión por unidades 
eléctricas.

•	 Optimización del alumbrado público, mediante la sustitución 
de luminarias convencionales por sistemas LED de mayor efi-
ciencia energética.

•	 Generación propia de energía eléctrica, a través de instalacio-
nes de producción fotovoltaica.

•	 Optimización de sistemas de climatización, con la incorpora-
ción de equipos más eficientes y el ajuste de los parámetros 
de funcionamiento para reducir el consumo.

Indicadores relacionados con la CONTAMINACIÓN – NEIS E2
•	  Contaminación del Aire (NEIS E2-4)

A_33 Consumo anual total de combustibles empleado
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A_08 Iniciativas para valorar el efecto de la operativa
	    portuaria sobre la calidad del aire

La APB ha emprendido diversas iniciativas para valorar el efecto de la operativa portuaria sobre la calidad del aire, entre las que destaca la 
realización de un balance anual de calidad del aire desde el año 2020, elaborado en el marco de la vigilancia ambiental voluntaria de la APB 
y ligado tanto al Sistema de Gestión Ambiental (SGA) como a la Estrategia Ambiental de la entidad, y que se puede encontrar disponible 
públicamente en la web institucional de la APB a través del siguiente enlace: 

https://portsdebalears.com/sites/default/files/relacionados/P.O.%2004.24_2024_Balance.pdf

En materia de seguimiento, la Autoridad Portuaria dispone de una red de equipos de medición de inmisión de contaminantes atmosféricos 
y parámetros climatológicos, distribuidos en sus 5 puertos de la siguiente manera:

Adicionalmente, es resaltable que la APB mantiene un acuerdo de intercambio de datos e información con el Servicio de Cambio Climático 
y Atmósfera del Govern Balear, lo que permite reforzar la coordinación institucional en materia de vigilancia y control de la calidad del aire.

La APB dispone de una red estable de equipos de medida de la calidad del aire que permite conocer la evolución de los principales con-
taminantes asociados a la actividad portuaria, de entre los que se incluyen las partículas en suspensión (PM), los óxidos de azufre (Sox) y 
los óxidos de nitrógeno (NOx).

Así pues, durante el año 2024 se registraron los siguientes valores medios anuales y superaciones del valor límite diario: 

Los principales focos de emisión acústica en el ámbito portuario provienen de actividades tanto marítimas como terrestres, tal y como se 
recoge a continuación en la tabla subsiguiente, donde se ordena según su relevancia en los puertos de la APB:

A_09 Valor de parámetros de calidad del aire en el puerto

A_18 Focos de emisión del puerto
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Tal y como se reporta en el I_21, la APB dispone de un servicio específico para la recepción, tramitación y seguimiento de quejas, suge-
rencias y solicitudes de información por parte de los usuarios del puerto, que se canaliza principalmente a través del Servicio de Atención 
al Cliente (SAC).

A tal efecto, la APB pone a disposición de los usuarios un enlace web en su sede electrónica, desde el cual cualquier persona puede 
presentar quejas, sugerencias o solicitudes de información de forma directa, accesible y segura, además de un formulario específico para 
formalizar la queja o sugerencia pertinente, pero no exclusivo de materia ambiental. Asimismo, tras registrar y clasificar las comunicaciones 
según su naturaleza y, concretamente, en cuestiones ambientales, las quejas y sugerencias recibidas por el SAC, se trasladan al área de 
Medio Ambiente para su resolución o contestación a la persona interesada.

En esta cuestión, cabe señalar que el número de quejas recibidas durante el año 2024 ligadas a contaminación acústica y atribuible a la 
actividad el puerto es:

Con ello, a partir de las actividades causantes de la queja, la actuación realizada por parte de la APB ha sido:

Por último, se destaca la evolución del número de quejas en materia ambiental de los últimos 3 años:

A_19 Nº de quejas o denuncias de GGII del puerto

En la actualidad, la APB cuenta con mapa de ruido y plan de acción acústica en los puertos de Palma y de Eivissa que permiten evaluar 
sistemáticamente la incidencias de las actividades portuarias sobre el entorno acústico y definir medidas de mitigación.
Con el objetivo de extender este instrumento de gestión ambiental interna al resto de puertos, se ha impulsado desde la APB la licitación 
de la Asistencia Técnica para la elaboración de mapas de ruidos, estudios acústicos predictivos y determinación de servidumbres acústicas 
en los puertos de Alcúdia, Maó y la Savina. Este contrato se estructura en tres lotes:

•	 Lote 1 – Puerto de Maó: elaboración del mapa de ruido, estudio acústico predictivo del Plan Especial del Puerto, determinación de 
la servidumbre acústica de las infraestructuras y documento de propuestas de medidas de mitigación del impacto acústico para la 
elaboración del plan de acción.

•	 Lote 2 – Puerto de la Savina: elaboración del mapa de ruido, estudio acústico predictivo del Plan Especial del Puerto, determinación 
de la servidumbre acústica de las infraestructuras y documento de propuestas de medidas de mitigación del impacto acústico para 
el plan de acción.

•	 Lote 3 – Puerto de Alcúdia: elaboración del mapa de ruido, estudio acústico predictivo del Plan Especial del Puerto, determinación 
de la servidumbre acústica de las infraestructuras y documento de propuestas de medidas de mitigación del impacto acústico para 
el plan de acción.

Durante 2024, la APB ha llevado a cabo distintas actuaciones sobre focos de ruido identificados a raíz de quejas y no conformidades con 
el objetivo de reducir las molestias en el entorno portuario y mitigar los impactos acústicos.

De entre las medidas implantadas para el control de las emisiones acústicas, se destacan:

•	 Redes de medida acústica estables, que permiten disponer de información continua y contrastada sobre la evolución de los niveles 
sonoros en el puerto.

•	 Campañas de medición de la calidad acústica, desarrolladas de forma periódica para evaluar focos específicos o episodios concretos.

•	 Vigilancia e inspección por personal técnico de la Autoridad Portuaria, garantizando el seguimiento operativo de las condiciones 
acústicas en muelles y concesiones.

•	 Inclusión de condiciones de mantenimiento de maquinaria en los pliegos de servicios y en las condiciones de concesión, con el fin de 
asegurar un funcionamiento más silencioso de los equipos utilizados.

•	 Limitaciones de velocidad en los viales portuarios, orientadas a reducir la generación de ruido procedente del tráfico rodado.

•	 Restricciones a la actividad durante el horario nocturno, cuando resulta necesario, para minimizar la incidencia acústica en la vecindad.

A_20 Elaboración de mapa de ruido y plan de acción acústica

A_21 Actuaciones sobre focos de ruido
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La calidad de las aguas y sedimentos en el ámbito portuario puede verse afectada por distintos focos de vertido, tanto puntuales como 
difusos, que inciden en mayor o menor medida en función de su procedencia y de la intensidad de las actividades desarrolladas en la 
dársena. En el caso de la APB, se identifican los siguientes focos de contaminación del agua de las dársenas clasificados según su orden 
de relevancia:

En adición, con el objetivo de disponer de un conocimiento exhaustivo de la situación, la APB ha llevado a cabo un inventariado y carac-
terización de los distintos focos de vertido y contaminación de las aguas portuarias, de acuerdo con la ROM 5.1-13, incluyendo el levan-
tamiento de redes de saneamiento en todos los puertos, con sistemas separativos de pluviales y residuales

A_10 Focos de vertido situados en el puerto

La APB tiene en el año 2024 implantadas diversas medidas administrativas, operativas y técnicas orientadas a controlar los vertidos deri-
vados de la actividad portuaria. Entre ellas, cabe destacar: 

•	 Implantación del programa ROM 5.1.

•	 Inventariado y caracterización de las fuentes de contaminación de las dársenas.

•	 Seguimiento a concesiones en materia de permisos reglamentarios de vertidos.

•	 Campañas periódicas de caracterización de la calidad del agua y de los sedimentos.

•	 Guías de buenas prácticas y códigos de conducta voluntarios para operadores.

•	 Supervisión directa en muelle por técnicos de la Autoridad Portuaria.

•	 Mejoras en la red de saneamiento, incorporando sistemas más eficientes de recogida.

•	 Mejoras en la gestión de escorrentías, incluyendo canalización, pozos de gruesos y tanques de tormenta.

Inclusión de requisitos ambientales específicos sobre la gestión de aguas residuales y escorrentías en las condiciones de otorgamiento de 
concesiones.

•	 Convenios de buenas prácticas con operadores y concesionarios.

•	 Aprobación de Planes Interiores Marítimos (PIM) para respuesta ante emergencias de contaminación marina.

•	 Mejora en la dotación de medios propios destinados a la lucha contra la contaminación marina accidental.

Durante 2024 la APB llevó a cabo campañas de caracterización de la calidad de las aguas portuarias no vinculadas a obligaciones derivadas 
de Declaraciones de Impacto Ambiental, en el marco de la ROM 5.1-13, el Programa de Vigilancia Ambiental y el Programa de Gestión 
de Episodios Contaminantes.

Las campañas de tomas de muestras tuvieron lugar en las fechas:

Por último, simplemente señalar que, en cuanto a la verificación de que las concesiones dispongan de los permisos aplicables en materia 
de vertidos, el procedimiento se encuentra actualmente en fase de implantación.

A_11 Medidas implantadas para controlar los vertidos 

A_12 Campañas de caracterización
	    de la calidad del agua del puerto
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Así pues, los parámetros analizados en estas campañas incluyeron los siguientes indicadores:

A lo largo de 2024, los principales focos de generación de vertidos de aguas residuales fueron los siguientes: 

•	 Oficinas: aguas residuales urbanas (ARU)

•	 Talleres: aguas mixtas (urbanas e industriales, ARU/ARI)

•	 Tinglados: aguas residuales urbanas (ARU)

Por otro lado, la estimación del volumen total de aguas residuales generado en el año 2024 asciende a 63.293,98 m³, cuyo destino ha 
sido en un 100% el colector municipal garantizando, de esta manera, un tratamiento adecuado en la red de depuración correspondiente. 

Indicadores relacionados con los RECURSOS HÍDRICOS Y MARINOS – NEIS E3
•	 Políticas relacionadas con los recursos hídricos y marinos (NEIS E3-1)

A_10 Focos de vertido situados en el puerto

A_16 Activación de los PIM
	    ante emergencias por contaminación

La APB dispone de medios técnicos específicos para la limpieza de la lámina, orientados a la retirada de residuos flotantes y a la mejora del 
estado ambiental de las dársenas. En este sentido, los principales datos del servicio durante el año 2024 han sido los siguientes:

•	 Número de embarcaciones destinadas a la limpieza: 3

•	 Frecuencia de la limpieza: diaria

A_15 Medios empleados para
	    la limpieza de la lámina de agua

La APB ha implantado diversas medidas para mejorar el control de los consumos de agua y reducir posibles pérdidas en la red, entre las 
que destacan la implantación de una Red Inteligente de Medida, que permite monitorizar en tiempo real los consumos a través de conta-
dores padres e hijos, así como la formalización de contratos de mantenimiento preventivo en todos los puertos, destinados a la detección 
y reparación temprana de fugas.

La eficacia de estas actuaciones se refleja en la evolución de la eficiencia de la red, entendida como el porcentaje de consumos efectiva-
mente controlados y registrados, respecto al total de agua distribuida:

A_31 Eficacia de la red de distribución de agua

A_13 Superficie que cuenta con recogida
	    y tratamiento de aguas residuales

A_14 Superficie que cuenta con recogida
	    y tratamiento de escorrentías
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La gestión de la red de distribución de agua en los puertos es realizada directamente por la Autoridad Portuaria de Baleares, que asimismo 
se encarga de la venta del agua en el ámbito portuario. El grado de control y registro sobre las diferentes fuentes de consumo alcanza un 
nivel superior al 75% del total, lo que garantiza una trazabilidad adecuada del recurso.

El consumo de agua contabilizado corresponde exclusivamente a las instalaciones propias y servicios comunes de la APB, sin incluir el 
volumen suministrado a terceros. La evolución de los consumos durante los últimos tres ejercicios se detalla a continuación:

En el entorno de los puertos de la APB existen diversos espacios y especies con figuras de protección ambiental cuya proximidad requiere 
de una gestión cuidadosa de las actividades portuarias y de sus posibles ampliaciones. Estos espacios forman parte de la Red Natura 2000 
y de otras figuras de protección relevantes, por lo que su preservación constituye un eje fundamental en la estrategia ambiental de la APB.

Dicho lo cual, la siguiente relación recoge de manera esquemática los principales espacios protegidos adyacentes o contiguos al dominio 
público portuario

En cuanto a la distribución de consumos por usos en 2024, es resaltable un predominio del gasto vinculado a instalaciones administrativas, 
con el siguiente desglose:

A_30 Consumo anual total de agua

A_26 Zonas o especies con alguna figura de protección

A_27 Inventario del medio natural en el puerto

La APB ha desarrollado y promovido distintos trabajos de caracterización e inventario del medio natural, tanto en el interior de los puertos 
como en sus zonas adyacentes, que han permitido avanzar en la disponibilidad de cartografía bionómica submarina, en la identificación 
de especies protegidas y en el control de especies invasoras.
A continuación, se destacan los principales trabajos realizados:

•	 Análisis de la diversidad bentónica marina en el Puerto de Palma y en otras zonas de la Bahía

	 - Lugar: Puerto de Palma y Bahía de Palma.
	 - Estado: desarrollado.
	 - Año: 2018.
	 - Motivo: evaluar la eficiencia de técnicas genéticas basadas en el ADN para el monitoreo ambiental.
	 - Descripción: comparación de resultados de secuenciación masiva de ADN con metodologías morfológicas tradicionales. Los
	   resultados mostraron que los sustratos duros portuarios albergan una mayor diversidad de especies que los blandos, aunque 	
	   con presencia de especies invasoras en las zonas portuarias.

•	 Plan de seguimiento medioambiental de la translocación de colonias de Cladocora caespitosa

	 - Lugar: Puerto de Maó.
	 - Estado: en desarrollo.
	 - Año: inicio en 2024, con duración de tres años.
	 - Motivo: cumplimiento de requerimientos de vigilancia ambiental del MITERD en proyectos de infraestructuras.
	 - Descripción: plan de seguimiento ambiental de colonias afectadas por obras en diferentes localizaciones del puerto de Maó 	
	   (Cala Corb, Isla del Rey, Cala Fonduco y Muelle de Pasajeros), con el objetivo de asegurar la conservación de
	   esta especie protegida.

•	 Informe final biótica marina de los puertos de la APB (P.O. 35.22)

	 - Lugar: Puertos de Palma, Alcúdia, Maó, Eivissa y La Savina.
	 - Estado: desarrollado.
	 - Año: 2024.
	 - Motivo: evaluación ambiental vinculada a comprobación de batimetría e inspección de infraestructuras.
	 - Descripción: determinación de biota y biocenosis existentes, con especial atención a especies incluidas en el RD 139/2011. Se 	
	   identificaron ejemplares de Pinna rudis en el Puerto de Maó (probablemente muerto) y presencia de Posidonia oceánica en el 	
	   Puerto de La Savina.

Actuaciones y recursos relacionados con la biodiversidad y los ecosistemas (NEIS E4-3)
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La APB también ha desarrollado distintos proyectos de regeneración del medio natural ligado a las instalaciones de los puertos APB, orien-
tadas a la mejora de los ecosistemas adyacentes, la conservación de especies y hábitats sensibles y la compatibilidad entre la actividad 
portuaria y la protección ambiental.

A continuación, se presentan los proyectos más relevantes emprendidos:

•	 Proyecto Nereidas

	 - Lugar: Puerto de Eivissa.
	 - Estado: desarrollado, previéndose ampliación
	 - Año: 2024.
	 - Motivo: Estrategia ambiental APB, apoyo en Ports 4.0 y convenios de Buenas Prácticas en Materia Medio ambiental.
	 - Descripción: Desarrollo de estructuras impresas en 3D con bioplástico reciclado que aumente la tasa de supervivencia de la 	
	   especie Posidonia Oceánica y plantado de la misma.
	 - Inversión y gasto en €: Coste de las actuaciones: 31.750,00 €. Importe de la deducción anual de la tasa de actividad (el plan
	   de mejoras en Medio Ambiente comprende más actuaciones): 165.000, 00 €.

•	 Proyecto OASIS

	 - Lugar: Puerto de Palma.
	 - Estado: en desarrollo
	 - Motivo: Estrategia ambiental APB, apoyo en Ports 4.0.
	 - Descripción: Optimización de micro arrecifes biomiéticos en dársenas de diferentes profundidad y renovación en el puerto de 	
	   Palma.
	 - Inversión y gasto en €: Financiado por Ports 4.0

•	 Proyecto ESVIMA

	 - Lugar: Puerto de Palma.
	 - Estado: en desarrollo
	 - Motivo: Estrategia ambiental APB.
	 - Descripción: Optimización de micro arrecifes biométricos en dársenas de diferentes profundidad y renovación en el puerto
	   de Palma.
	 - Inversión y gasto en €: Fondos propios de la Fundación Ona Futura.

•	 Indicadores relacionados con la ECONOMÍA CIRCULAR– NEIS E5

	 Políticas relacionadas con el uso de los recursos y la economía circular (NEIS E5-1)

La Autoridad Portuaria de Baleares reconoce la importancia de integrar los principios de la economía circular en la gestión de sus instala-
ciones, operaciones y en la relación con la comunidad portuaria, con el objetivo de avanzar hacia un modelo donde fundamentalmente se 
optimice el uso de los recursos y se reduzca la generación de residuos. 
En este sentido, tal y como se ha avanzado en varias secciones de la memoria, la política de la APB en esta materia se podría articular en 
torno a las líneas de actuación como pueden ser:

Prevención y reducción de residuos en origen, fomentando la eficiencia en los procesos internos.
Gestión responsable de recursos naturales incorporando medidas de monitorización y control.
Impulso de proyectos de innovación circular en colaboración con iniciativas como Ports 4.0, orientados a la creación de soluciones basadas 
en nuevos materiales y tecnologías limpias.
Colaboración con la comunidad portuaria mediante convenios de buenas prácticas ambientales y la exigencia de requisitos de gestión 
sostenible en pliegos de concesiones y autorizaciones 
Salida de recursos (NEIS E5-5)

A_28 Inversión en proyectos de regeneración
	    del medio natural

A_23 Fuentes de generación de residuos dentro de puerto

En el entorno portuario se generan diferentes tipos de residuos derivados de la actividad propia y de la desarrollada por concesionarios, 
usuarios y servicios portuarios. Por este motivo, en la actualidad, la APB se encuentra en proceso de implantación de un inventariado y 
caracterización del volumen y tipo de residuos generados por concesiones y prestadores de servicios, para lo cual se envía un cuestionario 
anual a las empresas implicadas, contabilizando los resultados dentro de las categorías de “Aspectos Ambientales Indirectos”.
Asimismo, se indica en la tabla subsiguiente, por orden de importancia, las principales fuentes de residuos en los puertos de la APB:

A_22	 Residuos segregados y valorizados generados 
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Con el objetivo de mejorar la gestión de residuos de la comunidad portuaria, la APB impulsa distintas iniciativas de entre las que se des-
tacan:

•	 Seguimiento periódico a concesiones y prestadores de servicios portuarios, para comprobar el cumplimiento de los requisitos admi-
nistrativos establecidos por la Ley de Residuos.

•	 Aplicación de sanciones en caso de abandono de residuos en lugares no habilitados, reforzando la vigilancia y la responsabilidad 
ambiental de los operadores.

•	 Elaboración y difusión de guías de buenas prácticas y códigos de conducta ambiental, como referencia común para toda la comuni-
dad portuaria.

•	 Convenios de buenas prácticas con operadores y concesionarios, orientados a la prevención de residuos y a la mejora en su gestión.
•	 Proyectos de valorización de residuos de pesca promovidos directamente por la Autoridad Portuaria, destinados a reducir el impacto 

de esta actividad y favorecer la economía circular.

Por otra parte, en cuanto a la verificación del cumplimiento de los requisitos administrativos en materia de residuos, la APB realiza inspec-
ciones de dominio público portuario en todos los títulos al menos una vez cada 3 años, complementadas con visitadas de la Oficina Técnica 
Ambiental, destinadas a medir el grado de implantación de la Estrategia Ambiental en concesiones y servicios.

A_24 Iniciativas para mejorar la gestión de residuos natural

Durante el 2024, se llevaron a cabo operaciones de dragado en los puertos de Alcúdia y Palma, con el objetivo de recuperar los calados 
de seguridad necesarios para garantizar la correcta operatividad de las instalaciones portuarias. Estas actuaciones se enmarcan dentro de 
la estrategia de mantenimiento de infraestructuras y resultan esenciales para asegurar la competitividad, la eficiencia y, especialmente, la 
seguridad de la navegación y de las maniobras portuarias.

Precisamente, el dragado se realizó con la finalidad de mejorar el calado ambiental, evitando riesgos para la navegación y optimizando la 
capacidad de servicio de los muelles, siendo el material extraído de acuerdo con las Directrices de Dragado de la CIEM.
A continuación, se presenta una tabla con el volumen de material dragado correspondiente a cada una de las categorías establecidas en 
las directrices: 

A_25 Volumen de material dragado

Cabe señalar que, a fin de minimizar el impacto ambiental de las operaciones de dragado, la APB ha aplicado un conjunto de medidas de 
seguimiento y control tanto en las zonas de extracción como en las de vertido o confinamiento de materiales, con el objetivo de garantizar 
la protección de la calidad del agua y de los ecosistemas marinos.

En uno de los dragados ejecutados, el control ambiental incluyó la medición de turbidez, el análisis de la presencia de contaminantes y el 
seguimiento de la evolución de las comunidades marinas, complementado con un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) con periodi-
cidad quincenal.

En el otro dragado se llevó a cabo un control sistemático de la calidad del agua y de la evolución de la pluma de turbidez en tres estaciones 
de muestreo (en el propio punto de dragado, a 300 m y a 600 m hacia el exterior de la dársena). Las actuaciones de control se concretaron 
en:

•	 Perfiles de la columna de agua mediante sonda multiparamétrica, midiendo turbidez y oxígeno disuelto (frecuencia semanal).
•	 Analíticas de laboratorio con periodicidad quincenal, incluyendo:
	 - Contaminantes superficiales (hidrocarburos, detergentes).
	 - Metales pesados (As, Cd, Cu, Cr, Ni, Pb, Zn, Hg).
	 - Contaminación fecal.
	 - Parámetros generales y nutrientes (clorofila A, DBO₅, sólidos en suspensión, NH₄, NO₂, NO₃, Ntot, PO₄, Ptot).

DIMENSIÓN SOCIAL (Social)

Indicadores relacionados con el PERSONAL PROPIO – NEIS S1

	 Políticas relacionadas con el personal propio (NEIS S1-1)

La Autoridad Portuaria de Baleares considera a su personal un factor decisivo para el desarrollo de su actividad y para que la prestación de 
este servicio público se realice de forma eficiente y sostenible. 
A partir de ahí, en las secciones subsiguientes se pondrá de manifiesto el compromiso de la organización con la gestión de sus equipos, 
así como las principales actuaciones que lleva a cabo la APB para garantizar unas condiciones de trabajo adecuadas.

	 Características de los asalariados de la empresa (NEIS S1-6)

La APB dispone de cinco centros de trabajo, en los respectivos puertos de Palma, Alcudia, Maó, Eivissa y la Savina. La estructura principal 
de la gestión de la entidad se encuentra ubicada en la sede de la APB en Palma, en Moll Vell. 
En 2024 la plantilla media de la APB fue de 341 personas, lo que supone un incremento de un 9% personas con respecto al ejercicio 
anterior, continuando con la tendencia positiva del último ejercicio.

Por otro lado, en el 2024 se ha seguido avanzando en el ámbito de la igualdad en el empleo, aumentando ligeramente el número de 
empleadas de género femenino respecto del año anterior, si bien la APB está aún muy lejos de la paridad al ser las mujeres sólo un 24% 
de la plantilla promedio.

S_01 Número total de trabajadores de la APB

S_02 Porcentaje de trabajadores eventuales
	   sobre el total de fijos

S_03 Distribución de plantilla por áreas de actividad

S_10 Porcentaje de mujeres sobre el total de trabajadores

S_11 Porcentaje de mujeres no adscritas a convenio sobre el 	
	   total de trabajadores y fuera de convenio
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La APB dispone de diversos mecanismos institucionales que garantizan la representación de los trabajadores y facilitan la comunicación 
con la dirección, entre los que se encuentran:
•	 El Comité de Empresa, como órgano de representación colectiva del personal.
•	 Las Secciones Sindicales, que canalizan la participación de los sindicatos con representación en la entidad.
•	 El Comité de Seguridad y Salud, que aborda aspectos relacionados con la prevención de riesgos laborales y la salud en el entorno de 

trabajo.

Por otra parte, resaltar que la participación de los trabajadores en los órganos de gobierno de la APB se materializa a través de la presencia 
de un representante sindical en el Consejo de Administración, en calidad de consejero, cuya figura garantiza la interlocución directa con 
la alta dirección de la entidad.

La Autoridad Portuaria de Baleares impulsa distintos mecanismos de participación que permiten a los trabajadores contribuir de forma 
activa a la mejora de procesos y a la toma de decisiones. El objetivo es avanzar hacia una cultura más cercana, transparente y colaborativa, 
en la que cada persona se sienta parte de un proyecto común.

S_12 Porcentaje de trabajadores fijos de más de 50 años

S_05 Mecanismos de representación de los trabajadores 

S_06 Mecanismos de participación técnica
	   de los trabajadores  

S_13 Porcentaje de trabajadores fijos de menos de 30 años

S_04 Porcentaje de empleados cubiertos por
	   convenios colectivos

NUESTROS VALORES CORPORATIVOS

COMUNICACIÓN TRANSPARENTE
La manera de relacionarnos.
•	 Decir lo que pensamos abiertamente.
•	 Escuchar con atención a nuestro entorno.
•	 Compartir con generosidad la información y el conocimiento.
•	 Dar una respuesta siempre, aunque aún no tengamos la solución.

TRABAJO EN EQUIPO
La manera de pensar y actuar
•	 Confiar en nuestros compañeros y compañeras y en nuestros socios de negocio. 
•	 Ayudar y enseñar a quien lo necesita. 
•	 Poner por delante los intereses y objetivos del equipo a los individuales. 
•	 Integrar ideas y recursos. 
•	 Hacernos responsables del trabajo y respetar la aportación de los demás

APRENDIZAJE CONTÍNUO
La manera de crecer y mejorar
•	 Es incorporar una nueva idea o una nueva experiencia de valor cada día.
•	 Es atreverse a cambiar lo que no funciona.
•	 Es hacer las cosas cada vez un poco mejor para ser excelentes.
•	 Es probar y equivocarse. Es solucionar problemas de forma diferente.
•	 Es aceptar el error como parte del proceso.
•	 Es ser curiosos e inconformistas.

COMPROMISO
La manera de construir confianza
•	 Es hacer lo que decimos que vamos a hacer. 
•	 Es cumplir lo que prometemos. 
•	 Es hacer lo correcto, sin excepciones. 
•	 Es aportar valor a los demás: personas y planeta.

RECONOCIMIENTO
La manera de valorar lo importante
•	 Es compensar y recompensar de forma adecuada.
•	 Es convertir el “gracias” en un hábito y el “buen trabajo” en un saludo.
•	 Es atribuir los éxitos a las personas y a los equipos, con nombre y apellidos.
•	 Es celebrar juntos lo que hemos conseguido, en público y en privado.

ÁMBITOS CLAVE DE ACTUACIÓN

En 2024 se puso en marcha el Proyecto Sonar, una iniciativa de transformación cultural basada en la escucha activa. A través de una 
encuesta en la que participaron 116 personas y de talleres participativos con 96 asistentes, se recogieron propuestas e inquietudes que sir-
vieron para redefinir los valores corporativos de la organización. Como resultado, se elaboró un plan de acción centrado en cinco ámbitos 
clave, con el propósito de convertir la reflexión colectiva en mejoras concretas para la gestión diaria.
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Otra novedad destacada de este ejercicio fue la apertura de los Consejos de Navegación a la plantilla. Por primera vez, los trabajadores 
asistieron en sesión interna a la misma presentación que se realiza ante dichos consejos, lo que permitió explicar los principales hitos 
anuales, mantener informada a la plantilla y reforzar su implicación en la evolución de la entidad. Este mecanismo constituye un avance 
significativo en transparencia y reconocimiento del valor de la participación interna.

Además, la APB dispone de diversos canales de participación individual y colectiva, que abarcan desde un buzón de sugerencias hasta 
foros y espacios de comunicación más amplios. Junto a ellos, se mantienen grupos de trabajo especializados en áreas como calidad, medio 
ambiente, seguridad y salud o innovación, vinculados a los sistemas de gestión de la organización. Estos equipos favorecen la colaboración 
transversal, permiten revisar de manera periódica la operativa y canalizan propuestas de mejora en los procesos productivos.
En conjunto, estos instrumentos —grupos estables, sistemas de gestión, canales de sugerencias, programas de transformación cultural y 
apertura de espacios de gobernanza— refuerzan el compromiso de la APB con la construcción de una cultura organizativa más inclusiva, 
participativa y orientada a la mejora continua.

	 Retribuciones y beneficios sociales

RETRIBUCIONES

La política retributiva diferencia entre personal directivo fuera de convenio y personal incluido en convenio. Para los primeros la retribución 
se fija en el contrato laboral, conforme al régimen retributivo aplicable al personal directivo y técnico de las Autoridades Portuarias encua-
drado en el Marco de Actuación según se recoge en la Ley de Presupuestos Generales del Estado (LPGE). 

Para el colectivo sujeto a convenio, la citada norma establece las retribuciones aplicables por ocupación, en función del grupo, banda y 
nivel aplicable. El salario del personal de la APB es indiferente del género. Las promociones del personal sujeto a convenio se establecen 
en base a criterios objetivos y previamente establecidos por el sistema de gestión por competencias.

Cabe señalar que las retribuciones más elevadas en la APB corresponden a su presidente y al director y se pueden consultar en la web de 
la institución.

BENEFICIOS SOCIALES

•	 Adicionalmente a su política retributiva, en 2024 la APB mantuvo los siguientes beneficios sociales: 
•	 Seguro médico de mejora de la asistencia sanitaria para el empleado y su familia. Póliza de accidentes del Sistema Portuario. 
•	 Anticipos reintegrables que puede solicitar el personal hasta un límite de 12.000€, a devolver en 6 (SEIS) años sin intereses. 
•	 Fondo para fines sociales regulado por el Convenio Colectivo y gestionado por los representantes de los trabajadores o Comité de 

Empresa. Se destina a las ayudas de estudio para los hijos de los trabajadores, actividades culturales y deportivas y situaciones excep-
cionales en lo asistencial. Por resolución de la CECIR, dicho fondo ha ido sufriendo reducciones progresivas desde 2012. 

•	 Servicio de comedor, con aportación económica compartida por parte del trabajador. 
•	 Acción social: ayuda económica a la asociación sin ánimo de lucro de jubilados de la APB

	 Personas con discapacidad (NEIS S1-12)

S_24 Accesibilidad – Relaciones con el entorno

La APB incorpora medidas específicas para garantizar la accesibilidad y la atención adecuada a personas con movilidad reducida (PMR) o 
con discapacidad, tanto en la prestación del servicio portuario al pasaje como en las instalaciones bajo concesión o autorización.

En el Pliego de Prescripciones Particulares del Servicio Portuario al Pasaje aprobado por el Consejo de Administración de la APB, se detalla 
que la prestación del servicio debe garantizar la atención a personas con discapacidad y el trato no discriminatorio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1544/2007, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso 
y utilización de los modos de transporte por personas con discapacidad, así como de toda la normativa vigente en esta materia.

Precisamente, la APB vela por que los titulares de licencias adopten todas las medidas necesarias para asegurar la accesibilidad universal, 
respetando en todo momento los principios constitucionales de igualdad y no discriminación.

•	 Parámetros de formación y desarrollo de capacidades (NEIS S1-13

S_07 Porcentaje de trabajadores que siguen
	   programas de formación

S_08 Evolución del promedio de horas de
	   formación por trabajador

S_09 Programas formativos en curso
A lo largo del ejercicio 2024 se impartieron en la APB las siguientes acciones formativas:
•	 Parámetros de salud y seguridad (NEIS S1-14)
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S_14 Evolución del índice de frecuencia
	   anual de accidentes (IF)

S_15 Evolución del índice de gravedad
	   anual de accidentes (IG)

S_16 Evolución del índice de absentismo anual (IA)

S_17 Esfuerzo en formación en materia de PRL

S_18 Número de ejercicios y simulacros en materia
	   de seguridad y protección

A continuación se adjunta un cuadro con las actividades de seguridad (safety) realizadas en la APB con las fechas de finalización de la 
actividad (orientativas) a lo largo de 2024.

En el área preventiva del safety, durante el año 2024 se ha culminado la revisión de los Planes de Autoprotección de los 5 puertos de la 
APB, reseñar que en diciembre de 2024 se aprobó por parte del Consejo de Administración la nueva versión del Pau del puerto de Alcúdia 
y que en los primeros meses de 2025 han sido aprobados por el C.A de la APB los PAU del resto de los puertos de la APB.
Seguidamente, se adjunta un cuadro con las actividades de Protección realizadas en la APB con las fechas de finalización de la actividad 
(orientativas) a lo largo de 2024.
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Asimismo, se incluye un resumen de actividades en materia de protección, ligadas a las instalaciones portuarias, segmentadas, de nuevo, 
por puerto.

Con todo ello, el número de ejercicios, prácticas o simulacros en ambas materias se resumiría en:

I_36 Inversiones para empleados en materia de
	  protección y seguridad

Indicadores relacionados con los TRABAJADORES DE 
LA CADENA DE VALOR – NEIS S2

	 Políticas relacionadas con los trabajadores de 	
	 la cadena de valor (NEIS S2-1)

S_20 Condiciones establecidas sobre aspectos
	   de seguridad y formación
Condiciones exigidas a los operadores

Antes del inicio de la actividad, el prestador del servicio deberá presentar a la APB los planes requeridos, entre los que se incluye expre-
samente el Plan de Prevención de Riesgos Laborales. Asimismo, los Pliegos de Prescripciones Particulares contienen un anexo específico 
titulado “Prevención de Riesgos Laborales”, en el que se recogen obligaciones adicionales en esta materia.

En lo relativo a la formación y condiciones laborales, los Pliegos establecen que el prestador deberá cumplir con lo establecido en la legis-
lación laboral vigente, incluyendo lo dispuesto en la disposición adicional trigésimo-segunda del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante (TRLPEMM), en lo que respecta a la jornada laboral y descansos. Igualmente, se establece que el prestador 
debe velar por que sus trabajadores reciban formación continua, con el fin de adquirir los conocimientos esenciales para el ejercicio de 
sus funciones.

El personal deberá conocer los medios de los que dispone la empresa para las labores de salvamento, extinción de incendios, lucha contra 
la contaminación y control de emergencias, así como su localización, y deberá estar entrenado para su eficaz utilización.

Además, con objeto de garantizar el compromiso respecto a la formación en materia de lucha contra la contaminación marina accidental, 
el solicitante deberá presentar, junto con la solicitud de licencia, una declaración responsable del cumplimiento de los requisitos formativos 
que sean de aplicación según el Plan Interior Marítimo (PIM), así como participar en los ejercicios de simulacro organizados por la APB.

Supervisión y comprobación periódica por parte de la APB

La Oficina de Coordinación de Actividades Empresariales (OCAE) desempeña un papel activo en la verificación del cumplimiento de las 
condiciones de seguridad y prevención.

En el caso de las empresas que operan en régimen de concesión o autorización (homologación tipo E y F), antes de emitir una conformi-
dad, OCAE comprueba directamente con la Autoridad Portuaria si la empresa dispone de la autorización correspondiente. Para ello, se 
contacta con los departamentos competentes (Prensa, Dominio Público, Amarres, etc.). La empresa titular de la concesión o autorización 
es responsable de velar por la seguridad y llevar a cabo las inspecciones que estime necesarias. No obstante, desde la OCAE también se 
realizan inspecciones en materia de prevención de riesgos laborales, especialmente cuando la actividad pudiera generar riesgos para ter-
ceros. Estas inspecciones comprueban si la actividad cuenta con la autorización preceptiva.

Respecto a las empresas prestadoras de servicios portuarios (homologación tipo A), la OCAE comprueba que toda actividad que se pre-
tenda desarrollar en zona portuaria cuente con la autorización correspondiente antes de iniciar la tramitación de la homologación o su 
renovación. En dichos procedimientos, se solicita documentación en materia de prevención de riesgos laborales, incluyendo formación 
del personal, aptitudes médicas, evaluaciones de riesgos, etc. Además, se informa a la empresa de su obligación de comunicar cualquier 
incidente o accidente laboral que ocurra durante su actividad, con el fin de permitir un seguimiento que identifique las causas y determine 
medidas correctoras.

Adicionalmente, la OCAE realiza inspecciones periódicas in situ para comprobar que se cumplen las obligaciones en materia de prevención 
de riesgos laborales, y para valorar los riesgos a terceros que pudieran derivarse de las actividades desarrolladas en zona portuaria. Estas 
inspecciones permiten establecer, en su caso, medidas preventivas adecuadas.

S_21 Mecanismos de coordinación de actividades
	   en materia de PRL
En materia de coordinación de actividades empresariales, por parte de la Oficina de Coordinación de Actividades Empresariales (Oficina de 
CAE) se siguió con el cumplimiento y aplicación de las dos Ordenanzas que son de aplicación en el ámbito portuario:

•	 “Ordenanza por la que se establece el Plan de coordinación de actividades empresariales en las zonas de acceso restringido de las 
zonas de servicio de los puertos”.

•	 “Ordenanza Portuaria por la que se establece el Plan de Coordinación de Actividades Empresariales de la Autoridad Portuaria de 
Baleares en las zonas no restringidas de las zonas de servicio de los puertos”

•	
A continuación se adjuntan tablas explicativas de toda la actividad e coordinación de actividades empresariales acaecida en los puertos de 
la Autoridad Portuaria de Baleares a lo largo de 2024.
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S_22 Nº y % de terminales y empresas que tienen
	   sistema OHSAS de PRL
En el ámbito de los servicios prestados bajo concesión, autorización o licencia en el puerto, la APB dispone de operadores que han imple-
mentado sistemas de gestión en materia de seguridad y salud laboral, conforme a estándares reconocidos internacionalmente.
•	 Estaciones y Terminales Marítimas, S.L., cuenta con un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo conforme a la norma 

OHSAS.
•	 En cuanto a los servicios técnico-náuticos, la Corporación de Prácticos del Puerto de Palma dispone de certificación ISPO (Internatio-

nal Standard for Maritime Pilot Organizations), un estándar específico para organizaciones de practicaje marítimo, considerado más 
exigente y avanzado que OHSAS en su ámbito de aplicación.

S_23 Acciones formativas en relación a la seguridad
	   y protección
A continuación, se exponen las principales prácticas y acciones llevadas a cabo en los puertos de la APB durante el año 2024 relacionadas 
con la seguridad y protección.

A este respecto destacar que, tanto en las prácticas del año 2024 como en las realizadas a lo largo del 2025, se han tratado de plantear 
escenarios  con presencia del hidrógeno (H2) como combustible para la generación eléctrica, habida cuenta de la futura instalación en el 
puerto de Palma, más concretamente en el Muelle de Poniente, de una pila de hidrógeno para el suministro eléctrico de las estaciones 
marítimas.

Puerto de Palma
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Puerto de Maó

Puerto de Alcúdia

Puerto de Eiivissa
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Indicadores relacionados con los COLECTIVOS AFECTADOS – NEIS S3
	 Políticas relacionadas con los colectivos afectados (NEIS S3-1)

Puerto de La Savina I_18 Mecanismos de información dispuestos por la APB 

En la Sede Electrónica de la Autoridad Portuaria de Baleares, hay un tablón de anuncios expresamente de Dominio Público.  Allí, el personal 
de Dominio Público tiene el mecanismo para publicar la documentación de los concursos públicos sobre concesiones.
También en nuestra Sede Electrónica, existe un catálogo de procedimientos, con información detallada de cada uno de ellos, que explican 
su finalidad e incluso se pueden iniciar trámites telemáticos en algunos de ellos.

Además, para algunos trámites, existe el Port Community System (PCS) para tramitar muchas de las solicitudes de necesidades de los 
buques  y donde se pueden declarar los pasajeros, vehículos y mercancías que transportan.

I_15 Empresas que operan en el puerto 
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I_16 Porcentaje de superficie terrestre real
	  como uso comercial

Este indicador evalúa el grado de aprovechamiento comercial del dominio público terrestre portuario, expresado como el porcentaje de la 
superficie terrestre concesionable que se encuentra efectivamente en régimen de concesión administrativa.

De este modo, para el cálculo de este indicador, se consideran como superficies para uso comercial aquellas áreas destinadas al desarrollo 
de actividades económicas vinculadas a la operativa portuaria o al servicio de terceros, tales como: terminales de mercancías o pasajeros, 
almacenes, talleres, estaciones marítimas, instalaciones logísticas, industriales, turísticas, recreativas o comerciales. Quedan excluidas, por 
tanto, las zonas dedicadas a viales, espacios de uso general, servicios propios de la Autoridad Portuaria o áreas de reserva sin aprovecha-
miento económico.  

Por ello, para su cálculo se consideran dos variables:

•	 La superficie terrestre concesionable (m²): conjunto de espacios aptos para uso comercial según la ordenación portuaria vigente, y 
susceptibles de ser otorgados en concesión.

•	 La superficie terrestre en concesión (m²): áreas que, a cierre del ejercicio, están efectivamente ocupadas mediante concesión adminis-
trativa otorgada por la Autoridad Portuaria.

•	
Finalmente, el ratio resultante que se ofrece a continuación, refleja el grado de ocupación efectiva del suelo disponible para actividades 
económicas y permite valorar el dinamismo, la eficiencia y la planificación estratégica del uso del espacio portuario.

I_19 Iniciativas promovidas por la APB

La APB no lidera actualmente foros con los operadores de la comunidad portuaria orientados a establecer compromisos conjuntos de 
servicio dirigidos a los clientes finales.

No obstante, la APB publica en su sede electrónica toda la información relativa a las tasas portuarias que aplica, incluyendo los índices 
correctores, en cumplimiento de la normativa vigente. Esta información se encuentra disponible en el siguiente enlace: https://seu.ports-
debalears.gob.es/seuapb/find?texto=tasas 

Asimismo, la Autoridad Portuaria convoca al menos una vez al año los Comités de Servicios Portuarios, en los que se consulta a la comu-
nidad portuaria sobre la prestación de los servicios, con especial atención a las tarifas de los servicios portuarios abiertos al uso general, su 
organización y su calidad, en cumplimiento del artículo 124 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 
(TRLPEMM).

En cuanto a la colaboración con otras administraciones en materia de inspección de mercancías, no existen protocolos formalizados, si 
bien se llevan a cabo distintas actuaciones relevantes:

•	 La Policía Portuaria emite actas de incidencias en transportes que se remiten a la Conselleria de Transportes.
•	 Se elaboran informes a la Agencia Tributaria sobre cuestiones relacionadas con el impuesto de matriculación de vehículos.
•	 Se realizan inspecciones de mercancías y se informa a la Conselleria de Medio Ambiente en relación con la lucha contra la Xylella 

fastidiosa.
•	 En el puerto de Palma, se ha diseñado una ampliación y mejora de las instalaciones de inspección aduanera, con el objetivo de refor-

zar la operativa vinculada al control de mercancías.
•	 Por otra parte, señalar que, en cuanto a los Referenciales de Servicio Específicos, la APB aplica aquellos que son establecidos y remi-

tidos por Puertos del Estado.

Por último, indicar que con respecto a las condiciones de calidad y rendimiento en la prestación de servicios:

•	 El pliego vigente de manipulación de mercancías es antiguo y no incluye rendimientos mínimos ni exigencias específicas de certifica-
ción (por ejemplo, ISO 9001). No obstante, está previsto que estos aspectos se incorporen en futuros pliegos de condiciones, una vez 
se elaboren nuevos documentos.

•	 En cambio, otros pliegos de servicios sí recogen actualmente exigencias de calidad y certificación.

I_20 Empresas acogidas a la bonificación para incentivar
	  mejoras en la calidad del servicio

Con respecto a las empresas concesionarias o autorizadas y prestadoras de servicios portuarios acogidas a la bonificación para incentivar 
mejoras en la calidad del servicio, en 2024 la APB ha contabilizado únicamente una única empresa acogida a dicha bonificación, corres-
pondiente al servicio de remolque que opera en la totalidad de los puertos gestionados por la APB.

Indicadores relacionados con los USUARIOS FINALES – NEIS S4
	 Políticas relacionadas con los usuarios finales (NEIS S4-1)

La Autoridad Portuaria de Baleares orienta sus políticas hacia los usuarios finales con el propósito de asegurar que la prestación de los 
servicios portuarios se desarrolle bajo criterios de calidad, accesibilidad y seguridad, dando respuesta a las necesidades de quienes hacen 
uso de las infraestructuras portuarias, fomentando a su vez, la confianza y la mejora continua de la gestión. 

	 Procesos para colaborar con los usuarios finales (NEIS S4-2)

I_21 Quejas o sugerencias de clientes finales del puerto

La APB dispone de un servicio específico para la recepción, tramitación y seguimiento de quejas, sugerencias y solicitudes de información 
por parte de los usuarios del puerto, incluyendo tanto a la ciudadanía como a las empresas usuarias de los servicios portuarios.

Este servicio se canaliza principalmente a través del Servicio de Atención al Cliente (SAC), que cuenta con diversos medios habilitados para 
facilitar el contacto con los usuarios. A continuación, se resaltan dichos medios habilitados, así como varios aspectos relevantes de este 
servicio de atención al cliente:

•	 Canales disponibles:
	 - Buzón de quejas, sugerencias y solicitudes de información, accesible desde la sede electrónica de la APB.
	 - Correo electrónico específico habilitado para tal fin.
	 - Llamadas telefónicas: Aunque son atendidas habitualmente, se recomienda el uso de canales electrónicos para permitir un 	
	   correcto registro.
	 - Registro general de la APB, presencial y telemático, mediante la sede electrónica.

Asimismo, la APB pone a disposición de los usuarios un enlace web en su sede electrónica, desde el cual cualquier persona puede pre-
sentar quejas, sugerencias o solicitudes de información de forma directa, accesible y segura, además de un formulario específico para for-
malizar la queja o sugerencia pertinente: dicho servicio está disponible en el apartado “Quejas, sugerencias y solicitudes de información” 
del sitio web oficial de la APB, accesible a través del siguiente enlace: https://seu.portsdebalears.gob.es/seuapb/fitxa/1191/quejas-suge-
rencias-y-solicitu

Procedimiento de tramitación:
Las comunicaciones recibidas son registradas y clasificadas según su naturaleza (queja, sugerencia o solicitud de información). A conti-
nuación, se trasladan al departamento competente para su análisis y resolución, manteniéndose un seguimiento continuo del estado de 
la tramitación. Finalmente, el interesado recibe una respuesta formal con la información o resolución correspondiente, garantizando la 
trazabilidad y la transparencia del proceso.

A tal efecto, para las solicitudes de información, se estipula un plazo máximo de respuesta de 3 días. Asimismo, para las quejas o suge-
rencias, el plazo de respuesta es de 10 días.

Persona de contacto:
La APB dispone de una persona de contacto específica encargada de la gestión y seguimiento de las quejas, sugerencias y solicitudes de 
información presentadas por los usuarios. Dicha persona forma parte del Servicio de Atención al Cliente (SAC), desde donde se canalizan 
todas las comunicaciones recibidas por los distintos medios habilitados.

•	 Datos de contacto:
•	 Nombre: Antonio Isidro Segura Alemany
•	 Correo electrónico: portsdebalears@portsdebalears.com 
•	 Teléfono de contacto: 971 22 81 50. Ext. 324
•	 Horario de atención: De lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 h
•	 Dirección postal: Autoridad Portuaria de Baleares - Muelle Viejo, 3 - 07012 Palma (Baleares)
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Encuesta de satisfacción:

La APB realiza encuestas de satisfacción de forma diaria, una vez atendidas las quejas, sugerencias y solicitudes de información recibidas 
a través del Servicio de Atención al Cliente (SAC). Estas encuestas tienen como objetivo valorar la calidad del servicio prestado desde la 
perspectiva del usuario, permitiendo así identificar áreas de mejora y asegurar una atención adecuada y eficiente.

El indicador de satisfacción (I-SAC-01-B) mide la media de valoración otorgada por los usuarios a través de los cuestionarios recibidos. La 
escala de puntuación utilizada va del 1 al 5, donde 1 representa el nivel más bajo de satisfacción y 5 el más alto. La periodicidad del análisis 
es mensual y el objetivo establecido es alcanzar una puntuación igual o superior a 3.

Durante el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2024, los resultados mensuales han sido los siguientes:

•	 La media de satisfacción osciló entre un mínimo de 3,08 (en octubre) y un máximo de 5,00 (en agosto).
•	 En todos los meses se cumplió el objetivo mínimo establecido (≥ 3), aunque se observa una ligera bajada en los meses de septiembre 

(3,51), octubre (3,08) y diciembre (3,56), en comparación con el resto del año.
•	 El mes con mayor participación fue julio, con 21 cuestionarios recibidos, y el mes con mayor valoración fue agosto, aunque solo se 

recibió un cuestionario ese mes.
•	 La media anual general se mantiene por encima del umbral objetivo, lo que refleja un nivel global de satisfacción positivo por parte 

de los usuarios del servicio.

A continuación se incluye el gráfico de evolución mensual, donde se visualiza la media de valoración junto con la línea de referencia co-
rrespondiente al objetivo mínimo:

 Indicadores de control y evaluación:

Se realiza un análisis estadístico continuo de los datos recibidos, incluyendo tipología, tiempos de respuesta y satisfacción de los usuarios, 
que se incorporan a informes internos para la mejora de los servicios. Concretamente, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2024, se recibieron y gestionaron los siguientes casos:

Además, las categorías de dichas quejas y sugerencias se resumirían de la siguiente manera:

Interlocución con la comunidad portuaria:

Además del sistema formal de gestión de quejas, sugerencias y solicitudes de información, la APB mantiene reuniones periódicas con 
operadores portuarios, concesionarios y otros usuarios del puerto, con el objetivo de evaluar la calidad de los servicios prestados, identifi-
car áreas de mejora y recoger sugerencias o posibles incidencias detectadas por los distintos actores implicados en la actividad portuaria.

Por último señalar que estas reuniones no se gestionan directamente desde el Servicio de Atención al Cliente (SAC), sino que se coordi-
nan desde el Departamento de Gobierno Corporativo, en el marco de las acciones institucionales de interlocución y diálogo activo con la 
comunidad portuaria.

DIMENSIÓN GOBERNANZA (Governance)
Indicadores relacionados con la CONDUCTA EMPRESARIAL – NEIS G1
	 Cultura corporativa y políticas de cultura corporativa y conducta empresarial (NEIS G1-1)

I_28 Proyectos de coordinación/colaboración con
	  otras Administraciones

A lo largo del 2024, la APB ha desarrollado diferentes proyectos y convenios de colaboración con otras Administraciones y organismos 
públicos, con el fin de fomentar la innovación, la sostenibilidad ambiental, la seguridad y la eficiencia en la gestión portuaria. De entre las 
principales actuaciones, se destacan:

•	 Proyecto Greenhyland: colaboración con el Ayuntamiento de Palma, la Universidad de las Islas Baleares (UIB) y el Instituto Balear de 
Energía para el impulso del hidrógeno verde en Mallorca como vector energético sostenible.

•	 Proyecto COSMIC: participación en una iniciativa de eficiencia energética mediante el uso de Inteligencia Artificialy análisis de Big 
Data.

•	 Dirección General de Medio Natural y Territorio: cooperación en la aplicación del Decreto-ley 1/2023, relativo a la protección de la 
lagartija pitiusa (Podarcis pityusensis) y la lagartija balear (Podarcis lilfordi), así como a la prevención frente a especies invasoras.

•	 Agencia Balear de Digitalización, Ciberseguridad y Telecomunicaciones (IB Digital): convenio para el acceso a la red IoTIB, que permite 
mejorar la conectividad y el control digital en el ámbito portuario.

•	 Convenio con el Ayuntamiento de Palma: colaboración para la intervención de los bomberos en el recinto portuario.
•	 Convenio con el Consell de Menorca: colaboración para la intervención de los bomberos en el puerto de Mahón.
•	 Convenio con el Consell de Mallorca: colaboración para la intervención de los bomberos en el puerto de Alcudia.
•	 Convenio con el IBESTAT: acceso a datos estadísticos oficiales para mejorar el análisis y la toma de decisiones en materia de planifi-

cación y gestión portuaria.
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I_29 Asociaciones a las que pertenece la APB

En el marco del compromiso de la mejora continua de la gestión portuaria, la APB participa activamente en diversas asociaciones, con-
sorcios, fundaciones y otras entidades de carácter técnico y empresarial, con el objetivo de intercambiar conocimiento, impulsar buenas 
prácticas y colaborar en proyectos conjuntos que contribuyan, en su conjunto, al desarrollo del sistema portuario orientándose, en todo 
momento, hacia el interés general.

De este modo, a continuación se indican dichas entidades en las que la APB pertenece o participa activamente: 

I_30 Iniciativas de la APB para la promoción
	  comercial del puerto

El trabajo de planificación desarrollado por la Autoridad Portuaria de Baleares no solo tiene como objetivo mejorar la eficiencia y funciona-
lidad de nuestros puertos, sino también generar beneficios tangibles y sostenibles para la sociedad y el entorno en el que operamos. Este 
esfuerzo planificador, que abarca desde el análisis estratégico hasta la definición detallada de infraestructuras y usos del espacio portuario, 
contribuye de manera directa al desarrollo económico, la cohesión social y la protección ambiental en las Islas Baleares.

Durante el año 2024, se han impulsado iniciativas clave como la redefinición del puerto de Palma, un proyecto que busca integrar mejor el 
puerto con la ciudad, liberar espacios para usos sociales y culturales, preservar la actividad industrial vinculada al sector náutico y optimizar 
el tráfico de pasajeros y mercancías. Este tipo de actuaciones fomentan una relación más armónica entre el puerto y su entorno urbano, 
facilitando que la ciudadanía se de espacios anteriormente destinados exclusivamente a actividades logísticas o industriales.

Asimismo, los avances en la tramitación y revisión de los Planes Especiales y las Delimitaciones de Espacios y Usos Portuarios (DEUP) en 
Palma, Maó, Eivissa, Alcúdia y la Savina permiten planificar de forma ordenada y transparente el crecimiento portuario, asegurando que 
cualquier intervención futura esté alineada con criterios de sostenibilidad, eficiencia y participación ciudadana. Estos instrumentos son 
esenciales para garantizar que los puertos continúen siendo motores económicos sin perder de vista el equilibrio con el medio ambiente 
y el bienestar de la población.

Otro aspecto destacable es el enfoque participativo adoptado en los procesos de planificación, donde se han recogido las opiniones de 
una amplia variedad de actores —desde representantes institucionales y empresariales hasta colectivos sociales y medioambientales—. 
Esta apertura al diálogo refuerza la legitimidad de las decisiones adoptadas y asegura que los proyectos respondan a las necesidades reales 
del territorio.

En definitiva, el ejercicio de planificación llevado a cabo por el Departamento de Planificación y Estrategia de la APB en 2024 refleja una 
visión moderna y comprometida de la gestión portuaria: una visión que prioriza la integración puerto-ciudad, impulsa el desarrollo econó-
mico respetando el entorno natural, y coloca a las personas en el centro de la transformación de nuestros puertos.

I_34 Inversiones a fundaciones, iniciativas,
	  cursos, programas...

I_25 Grupos de Interés identificados por la APB

La Autoridad Portuaria de Baleares mantiene un diálogo constante con sus grupos de interés (en adelante, GGII), con el objetivo de orien-
tar sus prioridades, tomar decisiones más informadas y consolidar un modelo de gestión abierto, participativo y transparente.
Los principales grupos de interés identificados por la APB son los siguientes:

•	 Grupo interno: 
	 - Personal de la APB:  personas empleadas por la APB y sus órganos de representación.

•	 Grupos externos:
	 - Administraciones y organismos públicos: MITMA/Puertos del Estado, Govern Balear, Consells Insulares y Ayuntamientos,
	   Fuerzas Armadas. 
	 - Organismos reguladores: Capitanía Marítima, Demarcación de Costas, Aduanas, fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, 
	   Salvamento Marítimo.
	 - Comunidad portuaria y operadores: concesionarios, licenciatarios, consignatarios, cofradías de pescadores y operadores
	   logísticos y empresariales. 
	 - Clientes: organizaciones con relación contractual o tarifaria directa con la APB.
	 - Usuarios: personas que utilizan las instalaciones y servicios sin relación contractual directa.
	 - Proveedores y contratistas: empresas de obras, servicios y suministros adjudicatarios.
	 - Entorno socioeconómico local: residentes colindantes, asociaciones vecinales, comerciantes y hostelería, cámaras de comercio 
	   y sector turístico.
	 - La sociedad en general, representada a través de asociaciones empresariales, colectivos ciudadanos y organizaciones sociales 
	   vinculadas al ámbito portuario.
	 - Sociedad civil, conocimiento y cultura: ONG y entidades ambientales, clubes y entidades deportivas, universidades y centros de 
	   investigación, colegios profesionales y entidades culturales.
	 - Medios de comunicación: prensa, radio, TV y medios digitales.
	 - Servicios de emergencia y protección civil: 112, bomberos, servicios sanitarios, Protección Civil Municipal.

I_31 Gastos destinados a la promoción comercial del puerto
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•	 Grupos de interés afectados por proyectos y obras:
En los proyectos con impacto urbano-portuario, la APB identifica de manera específica los GGII directamente afectados por cada actua-
ción. Este mapeo, que se realiza proyecto a proyecto, se traduce en planes de relación y comunicación diseñados a medida, con el fin de 
garantizar un diálogo eficaz, transparente y adaptado a las particularidades de cada colectivo. Entre los colectivos habitualmente incluidos 
se encuentran, entre otros: 

	 - Usuarios
	 - Residentes
	 - Comerciantes
	 - Hosteleros
	 - Asociaciones empresariales, vecinales y sectoriales
	 - Concesionarios
	 - Operadores de movilidad.

Identificar con precisión a los GGII no es solo un ejercicio de clasificación, sino el punto de partida de un modelo de gestión que reconoce 
la diversidad de voces presentes en el entorno portuario. Cada grupo aporta una perspectiva única y complementaria, y su integración en 
la toma de decisiones fortalece la confianza mutua, enriquece las soluciones y permite avanzar hacia un sistema portuario más abierto, 
inclusivo y alineado con las necesidades reales de la sociedad. Este mapa no es estático: se revisa y actualiza de forma continua, adaptán-
dose a la evolución de los proyectos y del contexto, garantizando así que la relación de la APB con sus interlocutores sea siempre cercana, 
pertinente y efectiva.

En este contexto de modelo de gestión, la APB ha seguido un proceso estructurado que asegura una relación sólida, bidireccional y sos-
tenible con sus GGII y que se articula en 6 pasos fundamentales:

1.	 Identificación y categorización: Se definen y agrupan los distintos actores relevantes para la actividad portuaria, considerando su 
grado de influencia, expectativas e impacto en la gestión de la APB.

2.	 Establecimiento de canales de comunicación: Se habilitan mecanismos formales e informales (reuniones, consultas públicas, portales 
digitales, encuestas, comités sectoriales) que permiten a los grupos expresar sus inquietudes, expectativas y temas de interés.

3.	 Segmentación de los grupos de interés: Los grupos se clasifican en función de su relación con la APB y de la intensidad de sus nece-
sidades, lo que permite priorizar acciones y adaptar el modelo de diálogo según la especificidad de cada colectivo.

4.	 Utilización del feedback: La información recopilada se transforma en insumos estratégicos que orientan los compromisos de la APB 
en materia ESG (ambiental, social y de gobernanza)

5.	 Evaluación continua del desempeño: Se mide de manera sistemática el grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos con 
cada segmento de grupos de interés, lo que permite verificar la efectividad de las acciones implementadas.

6.	 Retroalimentación y mejora continua: Los resultados de la evaluación son utilizados para fortalecer el ciclo de mejora de la estrategia 
ESG de la APB, asegurando la actualización constante de sus políticas y el alineamiento con las mejores prácticas internacionales.

7.	 En definitiva, la gestión de los GGII y su correspondiente integración sistemática en los procesos de decisión de la APB permite a la 
entidad anticipar riesgos, aprovechar oportunidades y consolidar un marco de gestión responsable que aporta valor a la comunidad 
portuaria.  

I_26 Esquema de comunicación con Grupos de Interés 

El modelo de relación de la Autoridad Portuaria de Baleares con sus GGII se basa en la transparencia, la participación y la responsabilidad 
compartida. Estos principios guían la manera en que la entidad informa, escucha y tiene en cuenta las aportaciones de sus interlocutores 
en la toma de decisiones.

En coherencia con este enfoque, la comunicación se desarrolla de manera multicanal, multinivel y bidireccional: no se limita a transmitir 
información, sino que promueve la escucha activa y la implicación real de cada actor en los procesos. Este modelo se materializa en un 
conjunto diverso de canales de relación, internos y externos, diseñados para garantizar una interacción fluida y adaptada a las necesidades 
de cada grupo de interés.

Canales de comunicación
•	 Canales formales
	 - Consejos de Navegación y de Puerto, que reúnen a representantes de la comunidad portuaria, administraciones
	   y agentes sociales.
	 - Reuniones sectoriales en los cinco puertos, celebradas en 2024 con ayuntamientos, Consells Insulares, cofradías de pescadores, 
	   concesionarios, asociaciones empresariales, comerciantes, vecinos y otros actores clave. Estas sesiones han permitido abordar 
	   temas como la hoja de ruta de inversiones, la planificación urbanística, la movilidad, la gestión ambiental o la reordenación de 
	   espacios portuarios.
	 - Comités de Servicios Portuarios, donde se coordinan cuestiones operativas.
	 - Mesas de negociación sindical y acuerdos de empresa.
	 - Órganos colegiados de gobernanza, como el Consejo de Administración y comisiones específicas.

•	 Canales internos
	 - APB Talks. 
	 - Asambleas, eventos corporativos y encuentros reducidos con Presidencia y Dirección.
	 - Comisión local de gestión por competencias.
	 - Intranet corporativa, sede electrónica, circulares, manuales, boletines internos y newsletters
	 - Reuniones presenciales y virtuales, videoconferencias y canales interpersonales: buzón de sugerencias, gira, registro electrónico,
	   correo electrónico, teléfono.

•	 Canales operativos: 
	 - Interlocución habitual con concesionarios, licenciatarios, consignatarios y cofradías de pescadores.
	 - Procedimientos administrativos y reuniones de coordinación en el ámbito de la gestión portuaria.

•	 Canales directos con la ciudadanía: 
	 - Reuniones vecinales, con asociaciones y colectivos.
	 - Sesiones informativas vinculadas a proyectos estratégicos.
	 - Llamadas telefónicas. 
	 - Comunicación directa en casos puntuales mediante WhatsApp.

•	 Canales externos y digitales
	 - Página web y sede electrónica
	 - Redes sociales 
	 - Comunicados 
	 - Prensa escrita: publicidad, entrevistas, reportajes 
	 - Prensa digital: publicidad, entrevistas, reportajes, banners
	 - Televisión:  entrevistas, reportajes
	 - Radio:  entrevistas, publicidad
	 - Notas de prensa
	 - Eventos y actos institucionales abiertos a la comunidad

Canales y mecanismos de comunicación y escucha activa en proyectos urbano-portuarios de transformación

En los proyectos con impacto urbano-portuario, la APB activa canales específicos de comunicación y diálogo con los grupos de interés 
directamente afectados. El objetivo es garantizar que cada colectivo disponga de la información precisa en el momento adecuado y, al 
mismo tiempo, cuente con espacios para trasladar sus inquietudes y propuestas.

Entre las primeras herramientas, se habilita una página web específica para cada proyecto, concebida como espacio de consulta abierto a 
cualquier persona interesada. Esta plataforma permite conocer en detalle los objetivos de la actuación, los plazos de ejecución, los agentes 
participantes y el calendario de trabajos en curso, ofreciendo una referencia accesible y permanentemente actualizada.

De forma complementaria y durante todo el proyecto, se envían comunicados dirigidos a los grupos de interés afectados, en los que se 
detalla con claridad cualquier circunstancia que pueda condicionar su actividad cotidiana: desde trabajos con elevado nivel de ruido hasta 
cortes de circulación, cambios en accesos o limitaciones temporales de uso. Esta misma información se traslada también a los medios de 
comunicación, con el fin de alcanzar al conjunto de la ciudadanía y usuarios del entorno.

Asimismo, se celebran reuniones periódicas con asociaciones empresariales, vecinales y sectoriales, que permiten tanto mantenerlas in-
formadas como escuchar sus aportaciones y buscar soluciones compartidas. En muchos casos, estos espacios de diálogo han permitido 
ajustar decisiones operativas y consensuar aspectos relevantes del proyecto, logrando un mayor nivel de aceptación social y una mejor 
adaptación a las necesidades reales del entorno.
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Reordenación del Puerto de Palma
La reordenación del Puerto de Palma llevada a cabo a lo largo de 2024 ha supuesto, en el marco de proyecto urbano-portuario de trans-
formación, un proceso de gran envergadura que requirió de un despliegue participativo para alcanzar el consenso con los GGII. Dicho 
proceso, que se articuló en torno a reuniones sectoriales, encuentros bilaterales y espacios de participación, habilitándose canales de co-
municación permanentes (comunicados, notas de prensa...) para garantizar la transparencia y la actualización constante de información, 
puso de relieve la importancia de los pilares estratégicos de relación de la APB con sus GGII: informar, escuchar y participar. 

Precisamente, gracias a esta estrategia, se ha logrado fortalecer el diálogo, aumentar la aceptación social del proyecto y sentar las bases 
para una integración puerto-ciudad más sostenible y orientada al beneficio común. De hecho, este proyecto abrió la puerta a la consoli-
dación del modelo participativo de la APB constituyendo un ejemplo claro del proceso previo que sentó las bases de relación necesarias 
para afrontar futuras actuaciones de mayor impacto urbano-portuario como, por ejemplo, el paseo marítimo de Palma que se expondrá 
a continuación.

A fin de cuentas, el despliegue de este modelo exigió un esfuerzo intenso, consolidándose con éxito en 2024, y suponiendo un cambio 
cualitativo en la forma de comunicar proyectos de gran impacto urbano-portuario. La experiencia ha dejado un aprendizaje clave para 
futuras actuaciones: la necesidad de complementar los canales institucionales con mecanismos de proximidad dirigidos a colectivos más 
sensibles, capaces de reforzar la confianza, impulsar la participación y mejorar la percepción ciudadana de la gestión pública.

Nuevo Paseo Marítimo de Palma
En concreto, la remodelación del Paseo Marítimo de Palma, iniciada en noviembre de 2022 y todavía activa durante 2024, constituye un 
caso especialmente significativo en la gestión de los grupos de interés. Dada la envergadura del proyecto y el elevado impacto urbano-por-
tuario, se desplegó un abanico de canales de comunicación adicionales a los ya habituales en la APB: desde una página web con espacio 
para la participación ciudadana, un blog, comunicados específicos a los colectivos afectados, notas de prensa, campañas de buzoneo, 
vallas informativas, publicidad en medios, entrevistas, atención telefónica, correo electrónico y reuniones periódicas con representantes 
sectoriales desde el inicio del proyecto.

Con el avance de los trabajos y tras detectar nuevas necesidades en el seguimiento de la comunicación, se habilitó, además, un canal di-
recto para comerciantes, restauradores y comunidades de vecinos del entorno. A través de una persona de referencia, que actuaba como 
nexo de coordinación entre este colectivo y todos los agentes implicados en la obra, se estableció un vínculo personal y cercano con cada 
establecimiento, garantizando un seguimiento individualizado de cada caso. 

Esta figura, además de resolver dudas y canalizar incidencias, desempeñó un papel esencial de mediación: transmitir las preocupaciones 
de los afectados para buscar soluciones viables y, de no ser posible, explicar con claridad las limitaciones técnicas o de plazos. De este 
modo, se consiguió minimizar molestias, favorecer la comprensión mutua y reducir el nivel de conflicto, generando un beneficio tangible 
para todas las partes.

Reuniones sectoriales: un nuevo modelo de diálogo

En 2024, la Autoridad Portuaria de Baleares puso en marcha un nuevo modelo de relación con sus grupos de interés a través de las de-
nominadas reuniones sectoriales. Esta iniciativa nace de la transformación de los Consejos de Navegación y de Puerto, que en diciembre 
de 2023 dejaron de ser presentaciones unidireccionales para convertirse en espacios más abiertos, visuales y transparentes, otorgando un 
mayor protagonismo a los interlocutores.

Las reuniones sectoriales suponen un paso más en la construcción de una cultura de diálogo cercana y participativa. A diferencia de los 
consejos anuales, se celebran de manera individualizada con los distintos actores que forman parte de ellos, creando un marco de conver-
sación más directo y profundo. Este nuevo esquema permite a la APB conocer con mayor precisión los intereses, inquietudes y expectativas 
de cada colectivo, mantener un contacto fluido durante todo el año y consolidar relaciones basadas en la confianza y la colaboración.

Este modelo de trabajo ha supuesto un avance significativo en la interacción con los grupos de interés y se consolidará en adelante como 
una práctica estable, orientada a reforzar la escucha activa, la transparencia y la corresponsabilidad en la construcción del futuro del sis-
tema portuario.

Port Center: el espacio de encuentro entre puerto, ciudad y comunidad portuaria

En 2024, la Autoridad Portuaria de Baleares abrió las puertas de su sede institucional, el Port Centre, con un propósito claro: fortalecer 
la relación entre el puerto y la ciudad, y ofrecer a la comunidad portuaria un espacio estable de encuentro, diálogo e intercambio de 
conocimiento. Con esta iniciativa, la APB buscó consolidar un ámbito de referencia donde reflexionar juntos, compartir oportunidades e 
impulsar sinergias que contribuyan a construir una comunidad portuaria más innovadora, sostenible y comprometida con el desarrollo de 
nuestro territorio.

Desde ese momento, cualquier entidad vinculada a la actividad portuaria puede solicitar el uso del Port Centre para la organización de 
eventos, reuniones, congresos o exposiciones, siempre que la temática esté alineada con la actividad del puerto, los valores de la APB y su 
visión de futuro. Además, el edificio acoge también eventos corporativos de la propia Autoridad Portuaria, reforzando así su papel como 
epicentro de comunicación, participación y vida institucional.

Más allá de la infraestructura, la APB ofrece a los organizadores apoyo logístico y asistencia técnica, participando activamente en los actos 
mediante discursos de bienvenida o intervenciones en mesas redondas y presentaciones cuando corresponde. Este acompañamiento ha 
permitido estrechar la relación con numerosos grupos de interés, generando un contacto continuo en la preparación y desarrollo de cada 

evento, y reforzando la confianza y el diálogo.

La iniciativa comenzó en Palma en 2024, año en el que se celebraron un total de 38 eventos, y desde entonces la demanda no ha dejado 
de crecer. Cada vez son más las entidades que eligen el Port Centre como escenario para sus actividades, consolidando este espacio como 
un verdadero referente de comunicación y participación portuaria, con la previsión de extender su uso progresivamente al resto de puertos 
de la APB.

El edificio dispone de distintos espacios adaptables a las necesidades de cada actividad: una sala divisible con capacidad para 60 personas, 
equipada con pantalla y mobiliario configurable; una sala magna con aforo de 165 personas, escenario y sistema audiovisual; un hall diá-
fano para caterings, exposiciones o actividades con gran afluencia; y varias salas diáfanas con terraza y vistas al mar que amplían las posibi-
lidades de uso. La cesión de estos espacios es gratuita y no contempla fines comerciales, y está prevista una reforma de mejora para 2026.

Gestión digital de los grupos de interés: un salto cualitativo en 2024

En el marco del Plan ESG elaborado en 2024, la Autoridad Portuaria de Baleares inició un proceso de modernización orientado a mejorar 
la identificación, segmentación y gestión de sus grupos de interés. El objetivo es avanzar hacia un modelo más eficiente, transparente y 
sistemático, que facilite la planificación estratégica y el seguimiento de las relaciones con todos los actores vinculados a la entidad.

Un hito clave de este proceso ha sido la redacción del pliego para la contratación de una herramienta digital especializada en la gestión 
de grupos de interés. Esta solución permitirá centralizar en una única plataforma toda la información sobre contactos, interacciones y 
comunicaciones de la APB, integrando procesos que hasta ahora se gestionaban de forma descentralizada y manual.

La nueva herramienta incorporará funcionalidades avanzadas, entre las que destacan:

•	 Registro y trazabilidad completa de reuniones, llamadas, correos y compromisos adquiridos.
•	 Segmentación dinámica de los grupos de interés, tanto a nivel corporativo como en cada uno de los cinco puertos.
•	 Mapas interactivos que reflejen el grado de influencia e impacto de cada interlocutor.
•	 Envío segmentado de comunicaciones y generación automatizada de informes y análisis.
•	 Integración con los sistemas internos de la APB y con herramientas digitales de comunicación corporativa.

Con esta plataforma, la APB reforzará la transparencia y profesionalizará la gestión de sus relaciones institucionales, asegurando un se-
guimiento más eficaz de las expectativas de sus grupos de interés y ofreciendo una respuesta más ágil y coordinada a sus necesidades. 
La herramienta constituye, en definitiva, un paso decisivo hacia una comunicación estratégica más moderna, con mayor trazabilidad, 
capacidad analítica y orientada a la mejora continua.

En conjunto, estos mecanismos reflejan el compromiso de la Autoridad Portuaria de Baleares con un modelo de gestión que pone a las 
personas y a la comunidad portuaria en el centro de su estrategia. La comunicación con los grupos de interés no se concibe solo como un 
proceso informativo, sino como un ejercicio continuo de escucha, diálogo y corresponsabilidad. Una forma de entender la gestión pública 
que fortalece la confianza, favorece la participación activa y garantiza que cada paso hacia el futuro del sistema portuario se construya de 
manera compartida.

I_27 Principales preocupaciones de los Grupos de Interés

La Autoridad Portuaria de Baleares mantiene con sus grupos de interés una relación abierta, transparente y basada en el diálogo constante. 
En el marco de su funcionamiento ordinario, y más allá de los canales habituales de comunicación, la APB impulsa dinámicas específicas 
para identificar de manera directa las inquietudes y expectativas de los distintos colectivos, especialmente en relación con los proyectos 
de integración puerto-ciudad y con las decisiones estratégicas de mayor impacto. Este trabajo forma parte de un proceso sistemático de 
recogida y análisis de aportaciones, tanto en el ámbito global como en la gestión diferenciada de los cinco puertos de la APB, integrándolas 
en la estrategia y en los procesos de toma de decisiones. Fruto de este ejercicio, en 2024 se identificaron las siguientes preocupaciones:

•	 A nivel general: la encuesta de materialidad de la APB, cuyos resultados completos pueden consultarse en el anexo correspondiente 
de esta memoria, permitió identificar las cuestiones más relevantes para la sostenibilidad de la entidad:

	 - Dimensión ambiental: la contaminación se identifica como la principal preocupación, tanto para grupos internos como
	   externos.
	 - Dimensión social: mientras que para los grupos externos la prioridad fueron los consumidores y usuarios finales, en relación con 
l	   a calidad, accesibilidad y seguridad de los servicios, para los grupos internos la principal preocupación fue el personal de la 	
	   propia APB, con especial énfasis en formación, motivación, condiciones laborales y seguridad.
	 - Dimensión de gobernanza: el aspecto más valorado fue la transparencia, destacando la necesidad de reforzar la rendición de 	
	   cuentas y la ética en la gestión pública.
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•	 A nivel de proyectos específicos: 
	 - En coherencia con su compromiso de informar, escuchar y favorecer la participación, la APB desarrolló en 2024 un amplio 	
	   proceso participativo en el marco del proyecto de reordenación del Puerto de Palma. El objetivo fue recoger las inquietudes, 	
	   propuestas y expectativas de los distintos grupos de interés. Participaron más de 65 grupos organizados, representando a
	   sectores diversos: náutico, económico, colegios profesionales, sector político o del gobierno, y sector social y ambiental.
	   De este proceso se identificaron varias preocupaciones y líneas de interés, entre las que destacan:
		  · La necesidad de preservar el valor ambiental y paisajístico del frente marítimo.
		  · La limitación de impactos sobre la movilidad, la calidad del aire y el entorno urbano.
		  · La promoción del patrimonio marítimo y la identidad cultural ligada al puerto.
		  · El impulso de criterios de sostenibilidad y especialización técnica en la actividad náutica y logística.

En el marco del proyecto de remodelación del Paseo Marítimo de Palma, los GGII trasladaron una serie de preocupaciones que fueron 
recogidas de manera sistemática a través de los canales habilitados. Entre ellas, destacó el temor a interrupciones significativas en el tráfico 
y la movilidad de la ciudad, lo que llevó a la APB a comprometerse a mantener cuatro carriles de circulación durante toda la obra. También 
se expresó inquietud por el impacto en los negocios locales, especialmente en lo relativo a la visibilidad y el acceso a los establecimientos, 
lo que motivó la instalación de vallas publicitarias como medida de apoyo. Otras cuestiones planteadas se relacionaron con el ruido y el 
polvo, que afectaban especialmente a restaurantes y establecimientos hosteleros; el estado del arbolado, en particular de las palmeras, 
que fueron objeto de un estudio técnico para determinar su grado de deterioro.

En conjunto, las medidas evidenciaron la voluntad de la APB de responder activamente a las preocupaciones de la sociedad y la comunidad 
portuaria afectada, ofreciendo soluciones prácticas y alcanzando los compromisos pertinentes.

•	 A nivel de gestión portuaria diferenciada, cada uno de los cinco puertos de la APB presenta particularidades propias derivadas de su 
actividad y de su relación con el entorno. En este nivel más específico, las inquietudes de los grupos de interés se traducen en deman-
das muy concretas, atendidas a través de medidas tangibles. A continuación, se destacan algunas de las más significativas, reflejadas 
en actuaciones recientes en Palma, Eivissa o La Savina:

	 - Palma: la preocupación de los GGII por reducir las emisiones y compatibilizar los usos portuarios se ha traducido en el inicio del
	   proyecto de Cold Ironing en el muelle de Paraires.
	 - Eivissa: ante la demanda vecinal y comercial de mejorar la movilidad en temporada baja, la APB acordó levantar la barrera del 
	   paseo de la Marina durante el invierno, facilitando el estacionamiento y la actividad económica.
	 - La Savina: las reclamaciones del sector náutico y del pequeño comercio por más amarres y tarifas asequibles dieron lugar a la 
	   licitación de una nueva concesión náutica, con una inversión mínima de 15 millones y criterios de sostenibilidad.

Estrategias y actuaciones de apoyo a la ESG
	 Relación de nuestros puertos y la ciudad 

I_35 Inversiones a proyectos para la mejora de la interfase 		
	  puerto-ciudad

La APB mantiene un compromiso firme con el impulso de proyectos que favorezcan la integración entre el puerto y la ciudad, fomentando 
un desarrollo urbano más accesible, sostenible y respetuoso con el entorno. 

En este marco, destaca el proyecto para retomar la construcción de la pasarela que unirá Cala Corb con el muelle d’en Pons en el puerto de 
Maó, que permite salvar el acantilado que actualmente dificulta el paso peatonal entre ambas zonas del municipio de Es Castell, creando 
un itinerario peatonal continuo que conecta el puerto con el núcleo urbano y fomentando la cohesión social y funcional entre puerto y 
ciudad.

De hecho, la nueva pasarela mejorará la circulación de peatones al habilitar un recorrido seguro y accesible junto al mar, incrementará la 
permeabilidad del espacio portuario hacia la ciudad y, además, permitirá optimizar los servicios portuarios al acoger 67 embarcaciones de 
pequeña eslora, reduciendo así la lista de espera de amarres de gestión directa. De este modo, el proyecto no solo beneficia a peatones 
y residentes, sino también a los comerciantes y a la actividad económica local, reforzando el papel del puerto como espacio integrado y 
abierto a la ciudadanía.

Las obras se reanudaron en octubre de este año tras completarse la translocación de las colonias de coral en junio de 2023, con un plazo 
de ejecución estimado de seis meses. Así pues, el resultado permitirá a vecinos y visitantes de Es Castell disfrutar de un espacio singular 
entre Moll d’en Pons y Cala Corb, que antes estaba desconectado, contribuyendo directamente a la mejora de la interfase puerto-ciudad.

Por otro lado, en el afán de impulsar proyectos que favorezcan la integración entre el puerto y la ciudad, destaca la reordenación del 
puerto de Palma, un proyecto estratégico que aborda múltiples ejes clave: la decidida apuesta por la cohesión entre el puerto y la ciudad, 
la gestión orientada al cliente, la contribución al progreso socioeconómico del territorio, el liderazgo en sostenibilidad y responsabilidad 
social corporativa, el impulso de puertos inteligentes y la excelencia en la movilidad de mercancías y personas.

En este sentido, la reforma contempla actuaciones dirigidas a potenciar la integración del extremo occidental del puerto de Palma con 
el tejido urbano, mediante la apertura de espacios portuarios a la ciudadanía y fomentando la coordinación, colaboración, diálogo y 
participación entre todos los agentes implicados. De hecho, la edificación prevista sigue criterios de sostenibilidad, eficiencia energética y 
optimización de recursos naturales, contribuyendo así a una Palma más cómoda, segura y limpia, en la que las personas se consideran el 
epicentro del proyecto.
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Entre los objetivos específicos del proyecto, destacan la reubicación y concentración de las zonas de repair & refit para garantizar la estabili-
dad de una industria estratégica y generadora de empleo local, la mejora de la eficiencia logística mediante la simultaneidad de entradas y 
salidas y la optimización de espacios de almacenamiento actuales y futuros, así como la concentración del espacio destinado a cruceros. La 
remodelación incluye terminales, zonas auxiliares y espacios institucionales como SOCIB o el IEO, y persigue abrir la ciudad al mar mediante 
la conexión del Paseo Marítimo con el Paseo Sagrera y la integración de la actividad pesquera con el entorno urbano.

Este proyecto representa una apuesta decidida por la integración entre el puerto y la ciudad, al priorizar la apertura de espacios portuarios 
a la ciudadanía y fomentar la cohesión social, económica y cultural con el entorno urbano. La reforma contribuye de manera significativa 
a transformar el puerto de Palma en un espacio más accesible, sostenible y conectado con la vida de la ciudad, facilitando la interacción 
entre residentes, visitantes y el ámbito portuario. Asimismo, se prevé la cesión de espacios de calidad a la ciudadanía, como una escuela 
municipal de vela y piragua, formación profesional náutica, zonas infantiles y la creación de un museo que actúe como nuevo hito cultural, 
reorganizando el tráfico rodado para un entorno más seguro y amable. De esta forma, la reordenación del puerto de Palma refuerza el 
papel del puerto como motor de desarrollo y espacio abierto, integrado y cercano a la población.

Por último, en línea con el compromiso por favorecer la integración entre el puerto y la ciudad, se enmarca la renovación integral del Pa-
seo Marítimo de Palma, un proyecto desarrollado conjuntamente por la APB y el Ayuntamiento de Palma que responde a la necesidad de 
mejorar la conexión entre el puerto y los barrios colindantes, actualmente separados por la densa circulación de vehículos, y de transformar 
el entorno en un espacio más accesible, sostenible y amable para las personas. En este caso, cabe indicar la creación de una web expresa 
para este proyecto, que se pueda encontrar en https://noupasseigmaritimdepalma.portsdebalears.com.  

Entre los principales objetivos de la remodelación se encuentran el fomento del uso del transporte público y de medios de transporte soste-
nibles, la pacificación del tráfico rodado, la creación de recorridos continuos para peatones y bicicletas, la unificación de espacios residuales 
para generar nuevas zonas libres vinculadas al paseo, la renaturalización del entorno y la promoción de usos y actividades que dinamicen 
el Paseo Marítimo. De este modo, se avanza hacia un modelo urbano en el que ganan tanto las personas como el medio ambiente. Así 
pues, cuando finalicen las obras, la ciudadanía y los visitantes podrán disfrutar de un espacio que permitirá una movilidad más segura 
y eficiente, con pasos peatonales cada 100 metros que mejoran el acceso al paseo y reducen los puntos negros de tráfico, destinando, 
asimismo, a peatones, bicicletas y zonas verdes un 70 % de la superficie, frente al 50 % actual.

El proyecto también contribuye al objetivo de mitigar los efectos del cambio climático, mediante la reducción de emisiones de CO₂ y la 
plantación de más de 1.800 nuevos árboles de 21 especies distintas, junto con 512 palmeras y extensas áreas ajardinadas. Se introducen 
soluciones sostenibles como el drenaje para filtrar contaminantes y reutilizar el agua de lluvia, iluminación LED eficiente y puntos de re-
carga para vehículos eléctricos.

Finalmente, la urbanización contempla pasos peatonales amplios, áreas de juegos infantiles, nuevos bancos, marquesinas y puntos de luz, 
todo ello acompañado de la renovación de los servicios urbanos —redes de agua potable regenerada, aguas residuales, gas, electricidad, 
telefonía y fibra óptica— para modernizar integralmente la infraestructura del paseo... reforzando la relación puerto-ciudad, promoviendo 
un entorno más integrado, saludable y atractivo para la ciudadanía.
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I_32 Descripción de proyectos de comunicación

La Autoridad Portuaria de Baleares dispone de diversos servicios electrónicos para facilitar a sus usuarios la obtención de información y 
la tramitación de procedimientos, ya sea a través de la Sede Electrónica o de la propia web. A continuación, se indica el listado de dichos 
servicios: 

•	 Servicios de tramitación electrónica
•	 Registro electrónico
•	 Pago de sanciones
•	 Solicitud de autorización de ocupación temporal
•	 Solicitud de autorización para la prestación de servicios comerciales
•	 Carta de pago
•	 Solicitud de admisión de mercancías peligrosas
•	 Solicitud de atraque
•	 Carpeta ciudadana APB
•	 Registro de empresas prestadoras de servicios portuarios
•	 Catálogo de procedimientos de la APB
•	 Perfil del contratante
•	 Tablón de anuncios de la APB
•	 Quejas, sugerencias y solicitudes de información 
•	 Factura electrónica 
•	 Información sobre los busques en puerto
•	 Estadísticas de los puertos
•	 Ayudas a la navegación
•	 Información meteorológica

Asimismo, para facilitar a los usuarios de los puertos gestionados por la APB, se ha puesto un catálogo de procedimientos / trámites en la 
Sede Electrónica donde un usuario podrá iniciar ciertos trámites a partir de unos formularios descargables, y que se pueden encontrar a 
través de una búsqueda avanzada en la que se consulte por tema, por familia o por materia.

En términos generales, la Autoridad Portuaria de Baleares es considerada un referente en Administración Electrónica tanto dentro del 
sistema portuario español como en el resto de las administraciones públicas de Baleares. 

Precisamente, según declaró el responsable de Sistemas de Puertos del Estado, en las VII jornadas TIC del sistema portuario español que se 
celebraron en mayo de 2024 en el Port Centre del puerto de Palma, el modelo de la Autoridad Portuaria de Baleares se estaba tomando 
como referente para todo el Sistemas Portuario. 

En estas jornadas, los responsables de la APB en administración electrónica y gobierno del dato expusieron los proyectos llevados a cabo 
en la APB, mostrando el estado de implantación dentro de los procedimientos administrativos de la APB así como las evoluciones y mejoras 
que estaban previstas desarrollarse en los próximos meses, dentro del plan de transformación digital que se está ejecutando. Se pudieron 
ver cómo funcionan las distintas herramientas de administración electrónica y cómo están perfectamente integradas entre ellas para faci-
litar las tareas que se desarrollan en cada uno de los procedimientos.

En relación a la seguridad en la prestación de servicios basados en la Tecnología de la Información y Comunicación, la APB tiene CPD’s 
duplicados con medidas de HA en los cluster de VM. Asimismo, se ha obtenido durante el 2024 el ENS nivel medio, sobre los sistemas de 
información siguientes: 

•	 Posidonia (Port Management System APB, sistema integral de gestión de los servicios de la Autoridad Portuaria)
•	 Sede Electrónica (gestión de los servicios y trámites vinculados a la Administración Electrónica)
•	 Navision (gestión de todos los procesos de gestión financiera, gastos e ingresos)
•	 GMAO (gestiona los servicios de mantenimiento de los activos)
•	 Portales Web (gestión de la información en de las webs de la APB)
•	 PCS (Port Community System, ventanilla única local)

Posteriormente resaltar que la APB tiene implantados indicadores de valoración de la calidad de los servicios de Tecnología de la Informa-
ción y Comunicación en Midenet, así como en Jira, exclusivamente para usuarios de la sede electrónica de la APB, en este último caso. 

Finalmente, es resaltable, en el ámbito de “puertos inteligentes”, se está trabajando en realizar una hoja de ruta para que la APB pueda 
certificarse en la norma UNE de puertos inteligentes promovida por Puertos del Estado: para ello, en 2024 se solicitó a la UNE pertenecer 
al grupo de trabajo de puertos. De hecho, como base de este trabajo, se está realizando un plan de implantación de la estrategia de go-
bierno, gestión y calidad del dato en toda la APB, basado en la correspondiente familia de especificaciones UNE promovidas por la oficina 
del dato del Gobierno de España. Se trata de un proyecto que tiene una consideración de pieza clave de cara al trabajo en la hoja de ruta 
para que la APB pueda certificarse en esta norma UNE de puertos inteligentes.

En definitiva, hay que tomar en consideración que el Marco Estratégico del Sistema Portuario de Interés General pone el dato en el foco 
de la gestión portuaria estableciendo como prioridad su gestión y su reaprovechamiento, lo que refuerza la importancia de este aspecto 
en el camino hacia los puertos inteligentes.

I_33 Proyectos de I+D promovidos y recursos
	  económicos destinados
La Innovación se traduce en el desarrollo de proyectos internos y el apoyo a otros externos, así como en la colaboración y participación 
en distintos foros e iniciativas relacionadas con la misma.
Para proporcionar una idea más clara de la actividad en los distintos aspectos relacionados con la Innovación, se aborda desde distintos 
ángulos.

1. Proyectos relacionados con Innovación incremental (operativa)
Como parte de la mejora continua que se lleva a cabo en todas las Áreas y Departamentos de la APB, desde Desarrollo Tecnológico e 
Innovación se ha continuado trabajando en el enfoque incremental de la innovación, creando valor incremental sobre la base existente y 
persiguiendo la mayor eficiencia, seguridad, integración y usabilidad de las herramientas y procedimientos involucrados en el presente y 
a futuro en las operaciones. 

Algunos de los proyectos en los que se está trabajando en este sentido están relacionados con la integración del Port Management Sys-
tem (PMS) con diversas herramientas de control de las Estaciones Marítimas o a disposición de los servicios Técnico-Náuticos o un sistema 
integran de información al viajero.

2. Proyectos. Innovación abierta
La Innovación Abierta, o colaborativa con otros agentes de los grupos de interés se ha desarrollado a través de la participación en propues-
tas de distintas organizaciones como son:

•	 Participación en el Espacio de Datos del cambio climático en infraestructuras del transporte con la empresa  ESRI España
•	 Participación en el proyecto de rutas marítimas digitales con la empresa Híades mediante la compartición de datos y la prueba de 

elementos involucrados en el proyecto
•	 Acompañamiento  para establecer contacto con otros agentes:
	 - Motor eléctrico fueraborda de la empresa menorquina ESEA. La APB, en su apuesta por apoyar la innovación y el emprendi-	
	   miento en el área de la sostenibilidad, ha apoyado este proyecto en esta fase inicial de diseño, construcción y pruebas del primer 
	   prototipo de este motor, así como ha facilitado el espacio para su presentación en el Port Centre de Maó y los medios para hacer 
	   posible que se realizaran las pruebas en mar en el puerto de Maó. 
	 - TEIB y Estel Green para:
		  · Uso eficiente de torres anti helada para producción de energía
		  · Aprovechamiento de salmuera en proyecto de desaladora para baldeos en marinas de Balearic Marine Clúster (BMC)    
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3, Proyectos. Colaboraciones
Durante el período informado en este Comité se han producido colaboraciones con distintos grupos de interés realizando presentaciones 
sobre la actividad en diversos foros:

•	 INTERREG EURO MED. DIGITAL ISLANDS:
	 - Promotor. Cámara de Comercio de Mallorca
	 - Iniciativa encaminada  a la colaboración entre islas de los distintos países de la Unión Europea compartiendo iniciativas
	   de digitalización
	 - Participación de la APB. presentando el modelo geoespacial portuario

•	 INTERREG EURO MED. BLUE ECOSYSTEM. Participación en grupo de trabajo “Co-creando en la economía azul balear”:
	 - Promotor. Clúster Marítimo de las Islas Baleares
	 - Dentro del marco de la RIS3 del Govern de les Illes Balears, este proyecto se aborda desde 3 ejes:
		  · Turismo de masas
		  · Energías marinas
		  · Pesca
	 - Participación de la APB. Grupo de trabajo  “Co-creando en la economía azul balear”
•	 Jurado de los premios Timón

4. Puertos 4.0
Un año más se ha continuado apoyando proyectos presentados a las convocatorias publicadas por este fondo de ayudas públicas dentro 
del marco del Plan Impulso al emprendimiento para la innovación en el sector portuario, y que suponen una clara apuesta por las iniciativas 
que aportan propuestas sólidas y de empuje hacia la innovación en el sector.

Concretamente, en la convocatoria de 2023, que estuvo activa en 2024:

•	 Modalidad Ideas:
	 - 8 Ideas apoyadas por la APB
	 - 5 Admitidas a exposición pública
	 - En proceso de exposición pública, se resuelve en 2025

•	 Modalidad Proyectos Comerciales:
	 - 9 Proyectos apoyados por la APB
	 - 6 Admitidas a exposición pública
	 - Proceso de exposición pública se desarrolla en 2025

5. Indicadores de Innovación 
Indicadores publicados en Midenet sobre Innovación:

Por último, destacar los siguientes recursos económicos destinados a los proyectos de I+D+i de la APB:

CONCLUSIONES
CASH FLOW SOCIAL 2024
Metodología
La metodología del Cash Flow Social (CFS) pretende medir la aportación de riqueza a distintos grupos de interés a través de los flujos de 
efectivo generados y distribuidos por la Autoridad Portuaria de Baleares en el ejercicio 2024. A efectos del cálculo del Cash Flow Social 
realizado en este estudio se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

•	 El Cash Flow Social se calcula a partir de la información disponible en las cuentas anuales aprobadas correspondientes al ejercicio 
2024, y en la contabilidad del Organismo.

•	 El Cash Flow Social construido se ha elaborado basándose en las principales directrices y orientaciones del Contenido 201-1: Valor 
económico directo generado y distribuido de los Estándares GRI. Con carácter general y siguiendo las directrices de GRI, el modelo 
CFS recopila los datos que figuran en la contabilidad del Organismo. De esta forma, los datos económicos se presentan con criterio 
de caja, por ser más relevantes en el modelo CFS. Los datos se presentan en una figura que incluye los componentes básicos de las 
operaciones de las organizaciones y su distribución a los principales grupos de interés, si bien, a continuación se muestra un mayor 
detalle de la composición de dichas partidas.

Entradas o valor económico directo generado 

Cobros de clientes: se componen de la suma del importe neto de la cifra de negocios y otros ingresos de explotación (obtenidos de la 
contabilidad del Organismo por el criterio de caja) y el Impuesto sobre el Valor Añadido recaudado. 

Cobros por desinversiones: comprenden los cobros procedentes de la enajenación de activos, tales como inmovilizados intangibles, mate-
riales o inversiones inmobiliarias. Estos datos han sido obtenidos del estado de flujos de efectivo incluido en las cuentas anuales de 2024. 

Cobros financieros: cobros de intereses de activos financieros (Imposiciones a Plazo Fijo) y préstamos concedidos, así como cobros por 
intereses de demora en la actividad recaudatoria del Organismo. 

Otras entradas: comprenden los cobros procedentes de subvenciones concedidas recogidos en el estado de flujos de efectivo.

Salidas o valor económico directo distribuido 

Pagos a proveedores: se componen principalmente de los pagos que tienen su origen en la adquisición de activos, tales como inmovili-
zados intangibles, materiales o inversiones inmobiliarias recogidos en el estado de flujos de efectivo (proveedores de inversiones). Y de la 
suma de los pagos por aprovisionamientos y servicios adquiridos obtenidos de la contabilidad del Organismo (excluido el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, en ambos casos, y se ha incluido en la línea de pagos a las administraciones públicas). 

Pagos a empleados: se componen de los pagos de las retribuciones dinerarias recogidos de la contabilidad del Organismo. Los impuestos 
asociados al empleo se han eliminado de esta partida y se han incluido en la línea de pagos a las administraciones públicas.

Pagos a las administraciones públicas: a efectos de Cash Flow Social, GRI establece que las organizaciones pueden calcular los pagos a los 
gobiernos sumando todos los impuestos de la organización a nivel internacional, nacional y local. A su vez el estándar GRI 207: Fiscalidad 
recomienda que las organizaciones a la hora de presentar su información por jurisdicción fiscal incluyan los impuestos retenidos y pagados 
en nombre de los empleados y los impuestos recaudados de los clientes en nombre de una autoridad fiscal.

 Por todo ello, la cifra recogida de pagos a las administraciones públicas tiene en cuenta tanto los impuestos propios del Organismo, que 
suponen un coste soportado por la misma, como los impuestos de terceros que han sido recaudados como consecuencia de su actividad 
económica. Para el cálculo de la cifra de pagos a las administraciones públicas se ha contado con información de la contabilidad del Or-
ganismo. Y Considerando lo anterior, se han incluido dentro de la cifra de pagos a las administraciones públicas los siguientes pagos por 
conceptos: 

	 - Impuesto sobre Sociedades. 
	 - Impuesto sobre el Valor Añadido. 
	 - Contribuciones sociales a cargo de la empresa y del empleado. 
	 - Retenciones sobre rentas del trabajo y profesionales. 
	 - Otros tributos.

Valor económico retenido: el valor económico retenido (o caja retenida) se ha calculado como la diferencia entre el valor económico ge-
nerado (entradas) y el valor económico distribuido (salidas) y representa las variaciones de efectivo del ejercicio 2024 respecto al ejercicio 
anterior. Ajustado de la cifra obrante del Estado de Flujos de Efectivo.
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ANEXO 1. Evolución Histórica de Principales Indicadores
Dimensión Económica
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ANEXO 1. Evolución Histórica de Principales Indicadores
Dimensión Institucional
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ANEXO 1. Evolución Histórica de Principales Indicadores
Dimensión Social
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ANEXO 1. Evolución Histórica de Principales Indicadores
Dimensión Ambiental
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ANEXO 2. ANÁLISIS DE MATERIALIDAD DE LA APB
Evaluación de la Doble Materialidad
Encuesta materialidad

1. CORREO

2. ¿A cuál de los siguientes grupos de interés perteneces? 

•	  Miembro del Consejo de Administración
•	 Personal de la APB
•	  Operadores Portuarios (Navieras, astilleros, consignatarios, etc.)
•	 Organismos e instituciones públicas (GOIB, Consells, Ajuntaments, etc.)
•	 Usuarios / Clientes
•	 ONGs, Instituciones, Asociaciones y Representantes de la Sociedad en General
•	 Proveedores
•	 Medios de comunicación
•	 Entidades de la administración que operan en el entorno portuario (FFCCSE, etc.)
•	 Asociaciones y colegios profesionales de carácter técnico o económico
•	 Otros gestores relacionados con la conectividad de Baleares (Ports IB, AENA, etc.)

DIMENSONES CSRD

3. ¿Cuáles de las siguientes dimensiones de la sostenibilidad te parecen más y menos importantes? (Ordénalas de acuerdo a   
    la siguiente tabla propuesta)
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DIMENSIÓN AMBIENTAL

4. ¿Cuáles de los siguientes temas incluidos en la dimensión AMBIENTAL te parecen más y menos importantes?
    (Ordénalas de acuerdo a la siguiente tabla propuesta)

5. Puntúa las siguientes cuestiones relativas al CAMBIO CLIMÁTICO en cuanto su impacto o la importancia que deben tener 
para la APB (Marque una opción por fila)
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6. Puntúa las siguientes cuestiones relativas al CONTAMINACIÓN en cuanto su impacto o la importancia que deben tener para   
    la APB (Marque una opción por fila)

7. Puntúa las siguientes cuestiones relativas al AGUA Y RECURSOS MARINOS, BIODIVERSIDAD Y ECONOMÍA CIRCULAR en 
    cuanto su impacto o la importancia que deben tener para la APB (Marque una opción por fila)
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DIMENSIÓN SOCIAL

8. ¿Cuáles de los siguientes colectivos incluidos en la dimensión SOCIAL te parecen más y menos importantes? (Ordénalas de 
acuerdo a la siguiente tabla propuesta)

9. Puntúa las siguientes cuestiones relativas al PERSONAL PROPIO en cuanto su impacto o la importancia que deben tener 
    para la APB (Marque una opción por fila)
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10. Puntúa las siguientes cuestiones relativas a los TRABAJADORES DE EMPRESAS DEL ÁMBITO PORTUARIO en cuanto su 
      impacto o la importancia que deben tener para la APB (Marque una opción por fila)

11. Puntúa las siguientes cuestiones relativas a los CONSUMIDORES Y USUARIOS FINALES en cuanto su impacto o la 
      importancia que deben tener para la APB (Marque una opción por fila)
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12. Puntúa las siguientes cuestiones relativas a la SOCIEDAD EN GENERAL en cuanto su impacto o la importancia que deben 
      tener para la APB (Marque una opción por fila)

DIMENSIÓN DE GOBERNANZA

13. ¿Cuáles de los siguientes colectivos incluidos en la dimensión de GOBERNANZA te parecen más y menos importantes? 
      (Ordénalas de acuerdo a la siguiente tabla propuesta)

14. Puntúa las siguientes cuestiones relativas al BUEN GOBIERNO, TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD en cuanto su impacto o
      la importancia que deben tener para la APB (Marque una opción por fila)
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IMAGEN PERCIBIDA DE LA APB

15. Para acabar, nos gustaría conocer tu opinión sobre la imagen de la Autoridad Portuaria d Baleares. Del listado siguiente, 
       escoge por favor un máximo de 5 adjetivos que describa cómo es tu percepción actual sobre los valores que la institución
      proyecta.

16. Por último, del listado siguiente escoge por favor un máximo de 5 adjetivos que describan los atributos que deberían 
      definir a la Autoridad Portuaria de Baleares a partir de ahora: 
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TEXTO LIBRE

17.  Por favor indique aquí cualquier aspecto o cuestión relacionada con la sostenibilidad que consideres de interés y nos 
       quieras comentar

       ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO 3. ESTRATEGIA ESG DE LA APB
Presentación de la Nueva Estrategia 2026 - 2030 
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